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/- RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

RÉáÓkmO^ XoW4--A. J :
Salta/ Enero 22 de 1954.
.Visto lo solicitado por Secretaría General de 

este Ministerio,

Éi'Ministro de Acción Social y Salud Pública
\? ; RES U E L V E :

Io — Autorizar a Defección General de. Su
ministros, a realizar* concurso; d& ¡precios para la 
provisión de uniformes, compuesto de "jardinero 
y “Blusa, casco y botines tipo* rusa/cQn destino 
al* personal que presta servicios' fen la Brigada 
de “ Profilaxis y Peste, ’ de acuerdo al siguiente 
detalle-:
Miguel D. Suar^z Talle N° 54 calzado N? 40 
Juan E. Colgué Talle N° 58 calzado N° 43 
Mándei - Valdiviezo Talle 49 calzado N9 38 
Leonardo Bal'Carce - Talle N° 54 Calzado N° 42 
Victerio V. Vaca Talle N9 54 calzado NV 42 
Tomás Romano Talle N° 52 calzado N° 40 
Maxjmiano Romano Talle W 52 calzado N° 40 
Manuel Blanco Tallo N° 54 calzado N9 42 
Leónides Vega Talle N° 52 calzado N° 39

'Tornóte Martínez Talle N° 48 calzado N° 38
Manuel Tejerina Talle N9 48 calzado N9 08
Roberto Barboza Talle N° 48 calzado N° 38
Manuel José Sayago Talle N? 48 calzado N° 38' 
Mauro Rosas Talle N° 49 'Calzado N9 39 
Gerppimo Guantay Talle N9 50 calzado 3'9 
Marcelino Barboza Talle N° 50 calzado N° 40

2o — Comuniqúese, dése al Libro de Resolu_ 
eiOñ'^s, etc.-—
.. WALDER YAÑEZ

copi-s:
-Martín A.- Sánchez

¡Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

ÉESOWClON W .
Salta, Enero'22 de 1954. '
Expediente N9 16.689*954.—
Visto las necesidades del servicio,

El Ministro de Acción. Sodar y Salud Pública 
RESUELVE:

L° — Encargar de la Jefatura de los Servicios 
Odontológicos de ' este-j ^Ministerio, al Oficial . 79 
Sub jefe de ¡os Servicios ’ Odontológicos, $1 Dr. 
JUAN MANUEL DONDIZ,'durante quinde (15) días.. 
Rabiles, a contar desde el Io de febrero del 
.corriente - año, y mientras el titulas? de dicho car 

.-go Dr3 Raúl Feo.; Bénit*eZ/ se encuentre en uso 
do” su licencia reglamentaria. • - - -
' 2° Comuniques®, publíquese, dése áM Li

bró de Resoluci-Oneg,. etc,
WALDER YAÑEZ

- 'Es copiar
Martín A- Sánchez

©ricial Mayor de Acción Social y'Salud Pública?

SECCION ADMINiSTRÁTWA
^?&!2SEíalg3Q3BSS23B5BSaSS®E3SlSaaBffiSSs5J53aS3SaS5EKC5!ES?3ÍraaEE5BS8S3^^E3E8ffiES3EíSC3S®£SMSE2»-

HESOLUCrON N° ¡286S—A.
Salta, Enero 22 de 1954.
Expediente N? 16.117|953.
Visto este - expediente en el que los ■ hospitales 

de El Galpón y Pichanal solicitan' la provisión4 
de Grupo Electrógeno a'nafta,--y* “atento- a las- 
nesecfdades de los mismos,

El Ministro de Acción Social' y Salud Pública 
RESUELVE.:

Art. 19 __ Autorizar a la DIRECCION GENE. 
RAL DE SUMINISTROS DEL ESTADO,, a llamar 
a concurso de precios dfe Conformidad a lo es
tablecido en fel Art. 10° apartado c) del . Decre
tó Reglapnentario N° 14.578|49, para- la ad
quisición de Un Grupo Electrógeno a nafta, con 
destino al Hospital San Francisco Solano de El 
Galpón y Un Grupo Diesel Electrógeno Fai’mann 
de 6 HP|5 vía. cón destino al Hospital de Pi
chanal.

2° —‘ Comuniqúese, publiques1®, dése al Li„ 
bro de ¡Resoluciones, Jete.

■' WALDER YAÑEZ :
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION NG 2867—A. .
Salta, Enero 22 de 1954.
Expediente N? 16. 507|953.-~
Visto este-■expediente;- afento -al decreto. N9 

8118 (art. 2o) de 18 de diciembre ppdo., y lo 
manifestado pOr el señor Jefe de Personal de 
esté Departamento, a fs. 12;

El Ministro de Acción Social y Salud Pública
• ~ • R E S U-E-L. V ib: ■ * ■ “

19 — La Auxiliar 4o. Enfermera de Campo 
Quijano, señorita DORA EMMA YÁSEZ, prestará 
servicios fcn el Policlínica del Señar de] Milagro 
desde el día 20 del corriente mes,- -y hasta tan
to encuentre vivienda en la mencionada localL 
dad, -a ja“ qu^' fué- frailada’por decreto N° 8118 
(art, 2o) de fecha T8 de diciembre de 1953.

29 —~ Comuniqúese, dése :al Libro. de Resolu
ciones, etc." *- . ;

WALDER YAÑEZ j
Es Copiar ■-. ' ‘ . • . . - •• - -i
Martín Á. Sánchez

Oficia?! Mayor d@ Acción Social y Salud Pública

ñESpLUCION M9 . ..
Salta', En'eirq 22 -dfe. 1954. - •

’Vístó el decrelol-iN0 7260 de*íeéha.’14 déLoc^ 
tubre de 1'95'3. por el‘ que se reglamentan la con
cordancia y unificación %n la acción- general 
en lo^, servicios de -Sanatorios o Maternidades 
e Institutos 'Existentes en la Provincia; y aten
to ai pedido formulado por el gremio dfe Obsten 
tríelas con feote 18 de e&ero en curso/.-

El Miinistr-o d^ Acción Social -y Salud* Pública 
RESUELVE: t ;

. 1° — Conceder una prórroga de treinta. (-30) 
días, a partir ¡del día 12-de fenero-Curso, 
al GREMIO -DE- 'OBSTETRICIAS- de está, ciudad, 
para, cumplir Con las dispisiciones- contenidas en 
los .artículos 189 y -27° dél- Decreto í-Ñ?- -7260 ' de 
14 de octubre- ppdo.-;

29 -—Comuniques©, pubiíquese,.-d^é- al Libro 
de Resoluciones, etc. - - -

WALDER-YAÑEZ-
Es copia:
Martín A. Sánchez .

Oficial Mayor de.- Acción Social, y Salüd?;PÚbIi&a

RESOLUCION W 2869—A. .
Salta, Enero 22 -de 1'954.
Vjsta la nota préseñtada por tel s.eñór-JACÍN- 

TO MAIC'L! con ¡domicilio en la dali'e-’‘Éedro -Par. 
do N° 195 dre -esta ciudad, en lar cual. solicita la 
autorización para introducir ; pascadode -mar. en 
los meses de verano; y,

CONSIDERANDO: . . i .

.Que i@l mismo viené ¿completamenfe- garantido, 
.por..cuanto es. transportado a esta ciudad-en^Con 
dicionés. que Je permiten Ifegar. en buen- 'estado 
para el consumo da la población, y. atento a 
la necesidad de intensificar el consumo de" p^*^ 
■cada en esta provincia,.. de dcueido con., '01 
programa aprobado en el Tercter Congreso . de 
Ministros de Salud Pública del país;

El Münisthó de Acción Social y Salud;-Pública 
REÓEL V'EY ' ; ;

Io — AUTORIZAR al -señor JACINTO-, MAI0U 
s-ej- uu popnp »;sa o .opmsed ©p nppj;uQ. *8[ 
condiciones que «establee© el Reglamento A1L 

. mentarfo ^Nacional en vigencia.
2° —• El interesado 'deberá comunicar cpñ la 

anticipación necesaria, cada véz que llegu^ pes» 
cddo a ésta ciudad, para que se proceda a. efee^ 
tuar la inspección brdmatológicg Correspondiera 
fe, sin (Cuya formalidad no podrá salir a fe 
venta.

go — p>or Sección Higiene ;y Rromatojogía, Mu 
. gase las: ■ comunicaciones pertinenfes¿ - -

49 Comuniqúese, publiques^, al LL 
bro <fe Resoluciones etco

" WALDER YAÑEZ /
Es éopis: - . ..

Martín A. .Sánchez
■Oficial Mayor Acción Social y Salud Pública

. .. . - . : ■ ■ ? • -■/ ' - •' \ ' ? 7- - - J.

REmUÓtóN 2370—A: 1 i f
'Salta-, Enero 22 de 1954. ‘
Expediente-N$ 16,.495¡54.— . -

Visto el pedido urgente de provisión d-e -obleM 
solicitado por' el- jefe dé Droguería- y Farma^
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cia Central con el. fin de no entorpecer el de
sarrollo diario de los • servicios sanitarios por 
falta dfe existencia; y atento a lo manifestado 
por el Departamento Contable,

E'l Ministro de Acción Social y .Salud Pública 
RESUELVE’:

la Srta. ERNESTINA MAMANI, de Servicios Ge
nerales del Polichnico del Señor del Milagro, 
en virtud de haberse hfecho pasible a las san
ciones disciplinarias

IX de la Ley 1138 y 
4628[52.

89 — Aplicar un

• prevista en el Capitulo 
su Decreto Reglamentario

Quijano !dei Üpto. 
creto N° 8118}: de

•de Rosario de Lerma por De
fecha 18 dé diciembre pplo.

El Ministro Acción Sociai'íy
~ “ S U E L Vi E

Sa’ru-d Públ’ka
R. E

1° — Autorizar a la DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROOS DEL ESTADO, a Comprar di- 
recctaiñente y con 'Carácter de urgencia, la can
tidad de 3..160 ’ obleas, N° i, u° o y N° 00, 
marca Tic-Tac, con destino a la DROGUERIA 
y FARMACIA CENTRAL dependiente de este Mi 
nisterio.

29 — Comuniqúese, publiques©, dése al Libro 
de Resoluciones, efe.

• WALDER YAÑEZ"’
Es copia: 
Martí?* A. - Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

(.1) día de suspensión, a 
Lia Auxiliar 6o Ayud. Enfermera ’del Policlinico 

Idel Señor del Milagro, Srta. BERTA VALEN
CIA, en virtud de haberse hecho pasible a las 
sanciones disciplinarias prevista en el Capítu
lo IX de la Ley 1138 y su Decretó Reglamen
tario 4628 [52.

*99 Aplicar un (1 día de suspensión, a la 
Mucama del policlínica del Señor d&l Milagro, 
señora MARIA V. DE PAZ, en virtud de haberse, 
hecho pasible a las sanciones disciplinarias 
previstas en el Capítulo IX de la Ley 1138.

10 — Aplicar un (1) día de suspensión, a la 
Auxiliar 69 Enfermera del PiÜ'C-linico del Señor 
del Milagro, Srta. FRANCISCA GUTIERREZ, en 
virtud d© haberse hecho pasible a las sancionas 
disciplinarias prevista en el Capítulo IX de Ia 
L^y 1138 y su Decreto Reglamentario 4628|52,

11 — Aplicar tres (3) días de suspensión, al 
Ayudante .de Morgue, del Policlinico del Señor

1o — Disponer 
de la Auxiliar 4° 
ÑEZ,, la sumq de 
PESOS CON '50|l(!( 
porte de un (1) d 
vilidad, de ciento 

acompaña, debió 
partida 'Correspondiente. -i

29 — Gomuníc uesfe, publfqpe

se .abone y liquide a favor 
señorita DOF.
$ 73.50 (SETENTA- Y TRES 

¡0 MONEDA ¡N 
a de viático* y

jmidad a lq planilla que se 
idos’e imputar

A EMMA YA-

ÍACIONAL), im- 
■ gastos de mo=_

•el gasto a la -

>se des© al Li,
bro de Resoluciones etc. ?

'■ -WALDER Y,AÑEZ
Es copia: f ;
Martín A. Sánchez > ~ 

Oficial Mayor* d® Acción Social ;

RESOLUCION^m
Salta, Eneró 25
Vista la nota e 

cia y" Droguera Central,

2874—A. ¡
. de 1954. :
mviada por .la

T Salud Páblioa

Jefe de Fama.

‘ RESOLUCION 2871—A
Salta, Enero 25 de 1954.
Expedi’&nte N9 16.691|954.
Vista la comunicación 'Cursada por Contadu

ría General |de la Provincia Con fecha 12 de 
enero ‘en curso, sobre sanciones disciplinarias 
a aplicar al personal dependiente de la Dirección 
de Hospitales de la ciudad de Salta,

Él Ministro de Acción Social y Salud Pública

* R -E S U E L V

d^l Milagro, señor PAMFILO CLAROS, en 
virtud, de haberse hecho- pasible a las sanciones 

disciplinas prevista fen el Capítulo IX de la 
Ley 1138 y su Decreto Reglamentario 4628|52

12 — Comuníqu’es’e, publiques©, dése al Li
bro de. Resoluciones, etc»

WALDER YAÑEZ

Ministro de /[colón Social, y
S U E L Vi E

Salud Pública

suspensión, a la 
Señor del Hila-del

Ministerio Srta DELFL 
de haberse hecho ,pa- 
disciplinarias ’ previ$-

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor.de Acción Social Salud Pública

1° — Autorizar a Ja DIRECC'- 
DE SUMINISTROS DEL ESTADcl 
forma directa; pOr así requerirlo 
des de -los servicios asistenciah-s, los m’edica^- 
mentos que a continuación se.i d

JION GENERAL - ' 
, a adquirir en 
> las necesida- \

atedian:
1° — Aplicar un 1) día de 

Costurera del Policlinico 
gro dependiente de este 
NA LA CCRIA .en virtud 
sible a las sanciones

' leei- el Capítulo IX de la Ley 1138 y su Decreto 
• Reglamentarlo 2648[52.

2o — Aplicar dos (2) días de suspensión, al 
Portero del Policlinico del Señor del Milagro, 

' señor JUAN J. FERNANDEZ, en virtud dfe ha_ 
■ berso hecho pasible a las sanciones! disciplina

rias prevista en el Capítulo IX de la Ley 1138 
y su decreto Reglamentario N° 2648)52.

3o — Aplicar dos (2) días- de suspensión, a 
la Auxiliar 6? Aux. de Farmacia, del Polrclini- 
co del Señor del Milagro, señora ARGEMINA 
PEREYRA DE LOPEZ, en virtud de haberse h^-. 
cha pasible a las sanciones disciplinarias pre,-‘. 
vistas en el Capítulo IX de la Ley 1138 y su 
Decreto Reglamentario 2648[52.

49 Aplicar un (1) día de suspensión, g la 
Srta. JUSTA» Y AFURA de'Servicios Generales del 

. Policlinico del Señor del Milagro *en virtud de 
haberse hecho pasible a las sanciones discipli. 
narices prevista en 'el Capítulo IX de la Ley 
1138 y su Decreto Reglamentaria 2648|52.

actuaciones pro 
cometida por la

RESOLUCION N<? 2872—A.
Salta, Enero 25 de 1954.
Expediente N° 16.7,10 [54.—
Visto en esté expediente' las 

ducidas con motivo de la falta
Auxiliar 6o Auxiliar de Farmacia señora Ar_ 
g£mina Pereyra de López, de la,Dirección de 
Hospitales de la ciudad de Salta, y atento a 
lo informado por Oficina de P’ersonal a fs. 2;

300
300
300
300
300
300
200
500
100
50

wo
100

NeOsab
Néósal

Neosab -arsan 045
Neósab -arsan 060 ■
• NÉosal varsan _ 075 í 
Stópton Piritaneal ' 

íh quirúrgico í

Amp. 
Amp. 
Amp. 
Amp. 
Amp. 
Tubos
Tubos Dagenci

Harsan 015
varsan 030 j

Afliip. Sártirc¡án ■ Bayer J 
Tubos tela adhesiva 30 x 9- 
Tubos tela cdhesiva 30 x i

; adhesiva 7.’ x 
adhesiva 10 ;x 
ina i

Carretes Htelí 
canutes teja 

j00 Amp, Di*tipil 
81 Frascos' ÉLticzol x' 0.50 ;

■ x 24 cortes ■
9 x 12 cortes- 

5
4.50.

5? — Aplicar un (1) día* de suspensión, a 
la Ayudante de Limpieza del Policlínica del Se. 
ñor del Milagro, Sra. CAROLINA P. DE MOYA, 
jen virtud de haberse h'Ccho pasible a las san
ciones desciplinarias prevista .en el Capítulo ■ IX 
fie la Ley 1138 y su Decreto Reglamentario 2648)

' 52;—

21 Ministro de Acción Social* y Salud Pública 
RESUELVE:

Io — Aplicar a la Auxiliar 6o Auxiliar de 
Farmacia de la Dirección de Hospitales de la 

cjudad da Salta, señora ARGEMINA PEREYRA 
DE LOPEZ, cinco (5) días de suspensión sin 
prestación de servicios por la falta 'cometida, 
y* de acuerdo a lo Establecido--por- ios art. 103 
y 104 Inciso b), último párrafo de la Ley 1138, 
medida disciplinaria que se hará efectiva a par
tir del día 19 del corriente mes.

29 — Comuniqúese, publiques^, dése al Libro 
de Resoluciones, etc»

"— Comuní qu.e®e, publique ¡se, des® ■ áí LL
bro de Resoluciones, etc. :

WALDER YAÑEZ
* Es copia: ;? 

Martín A.
Oficial Mayor d®

Sánchez ’
Acción Social

EDICT DS CITATORIOS

A
N° 10346 

los efectos
TATCRIO: -— EDICTO OI

establecidos, por fel Código

WALDER YAÑEZ
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial-Mayor de Acción Social y Salud Pública

Aguas se hace «a-b^r que Saturnino Salinas 
né

— -Aplicar un (1) día de- suspensión; al 
Ayudante Carpintero d-ei Policlinico dej Señor 
del Milagro, señor CARLOS BRAVO, fen virtud 
de haberse hecho pasible a las .sanciones dis. 
eiplinarias prevista en el Capítulo ÍX de la Ley 

Y1M • ’ : -
t jo Aplicar un CQ díá.dt

solicitado. r< -conocimiento, 
agua para irriger, en turno de 
25 tí ía¿ Con :fodc fcl caudal de 
cipal Cuyas naguas provienen 
425 m2. su : propiedad catastro

de
tre_
dede Concesión

media hora cada* 
la acequia muni- 
del Río Chuscha,

) 638 ubicada en

RESOLUCION N? 2873—Á. 
Salta, Enero 25 ¿e 1954. 
Expediente N? 16.517|53. 
Habiéndose ordenado ¡el 

xiliar 4o ~ex~Enfermera de 
Dora' Emma Yañez, a la

traslado de la Au_ 
Da Merced, señorita 
localidad de Campo

Cafa yate.
Salta, 25 de 
Administrapiór 
S/C. ’

Enero de 1954.
:: General de Aguas de Salta 

w j 627[53. — i
i: ; fe)i 2 3|1. al ,8|2]51.

Mayor.de
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,N9 10345 — EDICTO CITATORIO:.. ••••, 
- A IGé fefécics estableados por . el Código de 
Aguas; se.-- hace saber que ’ Dolores Flores de. 
Dua-rte ,.t¡fené .^oiicitado ■ recoiiocimiento ■ de con.

. cesión de agua -.para irrigar; con • un a. dotación 
equivalente a.un turno de media hora cada 2.5 
días con todo el caudal de la acequia Municipal 
cuyas Cjujs p:■ v^rén del Rio Chuscha. 1242.67 
m2. - dfe su 'prc piedad ¿atas ít o 407 ubicada ’en 
Cafa-yate. . -

Salta, 25 de En-éro dé 1954.
- Admim oí-ración General de* Aguas de Salta 

S/C. — Ley 1627)53. — •
fe) 26]í tí 8)2)54.

N? 10344-— EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que María Pereyra de Nar- 
vaez tiene solicitado reconocimiento. de concfe, 
sión- de agua para irrigar, en turno de media 
hora cada 25 días con todo ‘el caudal de la ace
quia municipal cuyas aguas provienen def Río 
Chuscha, '600 m2. de su propiedad catastro 291 
ubicada en Cafayate.

Salía, 25 de En ero de 1954.
Administración General de Aguas dé Salta 
S/C. — Ley 1627]53.—

fe) 26.|í.tí 8)2)54.

N? 10343 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por e-1 Código de 

Aguas, _se hace saber qufe José Cristofani tiQne 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar, en turno de media hora cada 25 
días con todo el caudal de la acequia municipal 
cuyas? aguas prPvifenen del Río Chuscha, ün2'. 
1401.63 de su propiedad catastro 359 ubicada sn 
Cafayate.

Salla, 25 -de Enéro de -1954.
Administración General de. Aguas de Salta 
S/C. — Ley 1627)53. — "

- fe) 26)1 al 8)2)54.

■ N° 10342 — ÉDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas,- se hace saber que-Eduvigfes' Carpanchay 
. tiene solicitada reconocimiento de 'concesión pa„ 

ra-regar, Con uñ'caudal de 1.57 1/sfeg.-.provfe- 
nifeñte del Río Chuscha, tres hectáreas del in„ 
mueble '‘Chuscha", catastro2 342-Dpto. Cafayate. 
En estiaje, tendrá turno dé 12 horas cada 20 días 
cOn.todo, el caudal de Zabacequia.

. Salta 25- de Enero Me- 1954. -
Administración Géñerál de Aguas de Salta 
S/'C. — Ley 1627)53.—

fe) 26)1 al 8)2)54.

- N° 10341 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos 'establecidos por fe¡ Código de 

Aguar se hace_-saber/que -Edelm¡ro Aquino tie
ne solicitado reconocimiento' dé.- cOgxCfesión - de 
agua' pública para regar con un turno de_ media 
hora cada 25 -días, con todo el Caudal de ja 
acequia, municipl proveniente de la xfepresa del 
Rfo Chuscha, 400 m2. de su propiedad catastro 
644 de Cafayate. . ... ■

Salta, 25 de Enero de 1954.
Administración General de Aguas de Salta

' S/C. — Ley 1627)53. — :
fe) 26)1 tí 8)2)54.

• NQ 10340 — EDICTO CITATORIO:, ./ 
..A los. 'electas establecidos por 'éF'Código d$< 

Aguas , sé hace saber . que Manuel lAyqla diene 
solicitada, reconocimiento ’ de concesión de agua 
pública para regar con un turno de.’tíedia hora 
cada 25 ¡días con todo el caudal de la acequia 
municipal .proveniente de la represa d^l Rí° 
Chuscha, 400 m2. de su propiedad catastro- 549 
de Cafa-yate.

Salta; 25 de Enero de 1954.
Administración General (de Aguas de Salta 
S/C. — Ley 1627)53.—

fe) 26] 1 al ’8|2|54.

N? 10339 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Esteban Casimiro 
y Teodora C. dfe Casimiro tienen solicitado re
conocimiento de concesión de agua pública para 
•regar 'Con. un. turno de media hora cada 25 días 
Con todo -el caudal de la acequia municipal pro„ 
veniente dfe la represa del Rfo Chuscha, 300 
m2. de su propiedad catastro 83 de Cafayate, 

Salta, 22 de enero de 1954.
Administración General de Aguas dfe Salta 
S/C- — Ley 1627)53.

e) 25)1’al 5)2)54. -

N<? 10338 — EDICTO CITATORIO:
A los Afectos 'establecidos por el Código de 

Aguas, ge hace saber qufe Fructuosa Díaz tienQ 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar cón un turno de una hora 
cada 25 día& con todo el caudal de la acequia 
municipal provenfente de -la represa del Río 
Chuscha, 1300 m2. de su propiedad catastro 5 
de Cafayate.

Salta, 22 de enero d-e 1954..
Administración General de Aguas dfe Salta 
S/C. — Ley 1627)53.

e) 25)1. al 5)2)54.

N° 10337 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecido® por el Código de 

Aguas, se hace saber qufe Gabriela Torres do 
Marín tiene solicitado reconocimiento de con
cesión dé agua, pública para, regar con un turno 
demedia hora 'Cada 25 días1 con todo el caudal 
dfe la acequia municipal proveniente de la re_ 
presa del Río Chuscha, 182 m2. .de su propiedad 
catastro 92 de Cafayate.

Salta, 22 de enero de .1954.
Administración ‘ General de Aguas dfe" Salta 
S/C. — Ley .1627)53./

‘\ ’ .. - . ,e) -25.il tí 5)2)54. A

m .10300 - EDICTO WATOBIÓ
REF: Expíe. 1-896)51. JCSE ABRAHAM §.r.p¡25 2.

A lo® efectos establecidos por fe! Código, efe
Aguas,, se hace saber que J-OSÉ' ABRAHAM ti® 

■rae solicitad© ^conocimiento de concesión, 
agua pública para irrigar con un caudal d® 

.2-0,25 l|seg. a derivar del arroyo Paso dél Cha», 
ñor, 5.0 Has. del inmueble "Cachipampa" cate 
tro 385 !de General Güéme®.— En estiaje,.. ten 
drá . turno permanente* dé un caudal equivalen 
te a la mitad del caudal toal dét- arrayo’ mén 
donado. - ' _ . /

Salta, enero 13 efe If54. -
d® 'Agíte-¡efe .S^ha -

$1.14 tí -27)r)54.

N<10 30% — ADICTO CITATORIO
REF: Éxpie. 1897¡51. JOSE-ABRAHAM. s.r.p.)42-2.

A los efectos establecidos ..por el. Código de 
Aguas, se hacfe saber, que JOSE! ABRAHAM tlépe 
solicitando reconocimiento de concesión de agüe 
pública para ¿irrigar cón un Caudal de 15,75 
I|seg. proveniente dej-arroyo' Paso d^l Chañar, 
30 . Has. de su propiedad S'E1 Algarrobal" cata» 
tro 447 ' del Departamento General Güemes.— 
En época de estiaje, t-endrá un caudal equiv* 
lentfe q un Cuarto del total de dicho arroyo.

Salta, enero 13 de 1954.
Administración 'penara!- de Aguas de Salía

e) 14 cdJ7|l|54

• LICITACIONES PÜBHCAS'
NO“KJ348 — mnSTERIc5=eDF^MFHJBLL 

CAS DE LA NACION
DIRECCION NACIONAL DE MATERIALES - Y 
PLANTELES

DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS
Llámase LICITACION PUBLICA N° 2.368 -haa 

ta 1-8 febrero 1954 11 horas provisión Cemento 
portlad. aprobado, del tipo común. .
Consultas y Propuestas: DIRECCION NACIONAL 
DE MATERIALES Y PLANTELES DIRECCION GE 
NERAL DE SUMINISTROS C. Calvo 190 Cap.. 
PLIEGO: $ 15.00 m)n.
es coipia fiel de com.

e) 27)1 al 9|2|54

N9 10333 — DIRECCION GENERAL DE SU. 
MINISTROS DEL ESTADO. ■

-PROVINCIA’ DE SALTA , ' 
LICITACION PUBLICA

Dfe conformidad a lo dispuesto por Decreto 
N° 8403)54-. llámase a Licitación Pública pata 
el día 26 de Febrero próximo'del año en cur„ 
so a horas 10, para la' provisión de Drogas y 
Medicamentos é In&trumfentales con destino a 
lo» distintos Servicios Hospitalarios dependiera 
tes del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública.

' e) 22¡1 tí 11)2)54

N9 10332 ¿MINISTERIO X>E
DANZAS Y. OBRAS- PUBLICAS 

ADMINISTBAaON VIAUDAD DÉ SALTA
LICITACION PUBLICA W 1

Llamas© a Licitación Pública por el término 
dé trfeinta días a contar desde .el veinte -del ca 
tríente, para la adquisición de. véinte Caipae’ de 
lena tipa stcmdar ¡con sobre cárpa,\t*fcsv-dcspa¡8 
^po "Ingeniferé”, dos sobre, cappas, en un.-todo 
de acuerdo con él pliego de Condiciones-y 
peciHaaqiOnes preparado' al efecto..-,

La§. propuesto, Plifegoa de Condiciones y E» 
pecificaciones/ ote.., , pueden ’ ser solicitada# en 
la Administración d© Vialidad d© Stíta calle Es 
paña N° . 721, «en-donde sfe llevará- a ¿abo el 
-aCt© de .apérturá el dfa diez y nueve de Fébr® 
ro próximo a horas 1L

' . ' ; Ing. (ANTONIO' 'MONTEROS
- . Administrador Genéxal de

• - -' vitóte a® étíto '1
. ■ ■ -■ J

JORGE SANMULAN 'ARIAS ;• : v ' ■
Seei's.tario General ote Vía .• - •> .f ", ¿

lidad d® .Salte
.«) 1.9|2.|5.€
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N9 10302 — PROVINCIA DE SALTA
DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA
De conformidad. a lo dispuesto por Resolución

N? 2808|53, llámase .a licitación pública para 
©1 día 12 dQ Febrero del año en curso a hozas 
10, pares la provisión de Carne, Pan, Loche y 
Lfeña, Con destino, a lóg Servicios Hospitalarios

EDICTOS SUCESORIOS '. N° 10288 — El Juez do la-.- Instancia, Primera

— JUICIO SUCESORIO: José 
Juez de Paz Pr-ipietario de la 

emplaza por 30 días a herederos 
•de la extinta Doña Antonia Al_

N<? 10.322
Angel Cejas
Viña, cita y
y acreedores
Varado de López, bajo apercibimiento lega'
La Viña, Enero. 2 de 1954.
JUEZ DE PAZ PROPIETARIO.

ej 19|1 al 1|2[54.

Nominación Civil, c¡ta y emplaza por treinta' 
días a herederos ^y acreedores de Asunción 
dina de Córdoba. Habilítase la feria para edicj 
tos a publicarse en BOLETIN OFICIAL y Foro* 
Saltfeño. — Salta, Diciembre 29 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 8|1 al 18|2|54. .

dependíentp ¿el Ministerio’ de Acción Social y
Salud Pública. >

SALTA, F Enoro 8 de 1954<
L2]l al 1|2¡54.

1953. ¡ ’ i
Déjase Constancia de qu©

de enero dej 1954, aferia próxima 
la publicación

se ha

>) 4 al

habilitado la ‘ 
los* fin-Ss de

15|2¡54

.N? 10.321 — El Doctor Rodolfo- Tobías, 
% Juez Interino del Juzgado de Primera Instan., 

cía Segunda Nominación en lo Civil y 
mercíal cita y emplaza D°r treinta días a 
rederos y acreedores de Don Oardi Angel 
día o Bedia Ag'el Oardi o Bedia Oa-rai,
yo juicio sucesorio se ha abierto.— Edictos 
en el Boletín Oficial y “Foro Salteño*’.— 

Salta, Diciembre 30 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario, 

e) 19|1 al 3|3|54.

Co_ 
he- 
Be_ 
cu.

N<? 10316 — ’ SUCESORIO: El juez de Ira- 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta 
£íías a herederos y acreedores de FRANGIS 
CO CORREAS O FRANCISCO CORREAS. 
DIAZ.— Habilítase la Próxima feria Pa^a la 
publicación de edictos. Salta, diciembre 29 d6 
1953. Aníbal Urribarri Secretario Interino.

e) 18|1 al 26|2|54

N° 10.311 — SUCESORIO: El Sfeñor Juez de la. 
Nominación Civil y Comercial c¡ta a acreedores 
y herederos de don JOSE IGNACIO LEON MO_ 
LÍNS, por el termino de treinta días.— Habilí
tase la féria judicial.— Salta, diciembrfe 30 ds 
1953.— ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

e) 14[1 al 24|2|54 .

N$ 102'91 — El Señor Juez de Prinfer Instancia 
©a lo Civil y Comercial de Primera Nominación 
Inteiino Doctor, Rodolfo Tobías, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Fermín Marín 
y doña Francisca Torres de Mar¡n para que en 
®1 plazo de treinta días comparezcan a haC@r 
valer sus derechos a la sucesión de los mismos. 
Habilítese la feria de Enero. —- Salta, 2Q de Di
ciembre de 1953.
j , ADIBAI URRIBARRI — Secretario ,

. e) 8|1|54 al I8¡2¡54

N° 10-287 — El Sr. Juez de Cuarta Nominación 
Civil, cita y emplaza pbr treinta- días a here„ 
deros y acreedores de don Elias Muñóz. HabilL 
tase la íferia para edictos en BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño. — Salta, Diciembre 29 de 1953.

e) 8]1 al 18|2|54.

N? 10.275 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de Primera Nominación cita -por treinta días, 
a herederos y acreedores de María Carmen 
Qhiiroga de Martínez.— Salta, 30 de Diciem^ 
bife de 1953.—

Déjase constancia de que se ha ’ habilitado la 
feria próxima del mes de enero de 1954, a 
ios fines de la publicación;
ANIBAL 'URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5]1 al 16|2|54

10.274 — SUCESORIO: El Sr. juez. de

N*° 10.263 El Juez d( 
eión en lo Civil y Comercial, cita y einpla. 
■sa Por tfeinta 
neo de 
de diciembre 
Habilítese * ?a 
Enero. ?: 
JULIO LAZOjéINO UBIOSpS:

i© Primera Nomina.

días a herederos y acreedo_. 
Presentación Cutre " n

-de 1953— j -
la feria, dej

N9 10.¿69 
bifes, 
la Nom., j eits 
he rederos , y

Tez.—

próximo mes de

ccretario lateado 
Bl[12 al 12[2|54

SUCESQREO: Rodolfo To^ 
iist. Civil y Conu 
or treinta alas a

EMINA: MACEDO DE ; CAMACHO ’ ó' CLE 

CHO; balo apeiq 
Ley PlabiiífeES© la feria d-e ©ne 
Salta, • ‘diciénbre 29 de 1953.

ANIBAL ÍURRlBARRr Ebcidbono Secretario 
31|12 al 12j2]54

>} juez Interino d© la.; I 
jr emplaza^ 

acreedores -de

MIRA IVLAOEDO DE CAMAjí 
clbimfentot de
¡•o próxinfeh—

N<? 1025Í
la.. Instancia Tercera Nominación en lo Civp ’• ^EIR-O Jtiez 
cita Por treinta días a herederos y acreedo. I clon> ci^a ®or 
res de José Quaglia. Habilitas© la feria del : ó-res de Jheo
próximo mes de enero,— Salta, diciembre
29 de 1953.—
ANIBAL* URRIBARRI Escribano Secretario.

. e) 5|1 al 16[2i54

N‘° 10.173. — El Juez de la. Instancia y 
la. Nominación Civil‘y Comercial cita y em 
plaza por treinta días -a- herederos y acree
dores de don AMADO ASCAR, bajo aperci
bimiento de Ley. -Habilítese la feria para esta 
Publicación.— Salta, 29 dé diciembre de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5|1 ji 16;2i54

-feria— Salta.

4)

LUIS R. CASER„ 
Segunda Nomina., 
herederos y acres

- EDICTO 
sn lo Civil de 
treinta días ¡a 

nardo Caro, -con habilitación- de
Diciembre 21 de 1953.

’ibanp .Secretario.ANIBAL jURRIBARRI
P ' ©)r3I|12|53 al ll|2j54
ir U ■

N* 10.251 - SUCESORIO
-la. Nomina-cien cita por 30 
y acreedores 
tRS.- Salta,

de VICTOR
Noviembre. 2

¿)

r El Sr. Juez de 
días a deres 
horacio/agüt. 
le1953. ’
29(12 al ll¡2p4

— SUCESORIO: El Dr« RodoL 'N? 10.250
fo Tobías,’ Juez Civil y ■ Comereial, .Tercera 

ita por treintanaciera, c

-N° 10290 Rodolfo Tobías, interinamente a (ar- 
del Juzgado dfe la. Instancia la. Nominación 
lo Civil y Comercio! declara abierto ©1 Jui

cio sucesorio de D. Exequifel Alemán y cita por 
treinta días a los interesados. — Salta, de Di
ciembre. d© 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Secretario Interino 
FERIA HABILITADA.

. . e) 8|1]54 al 18[2J54.

10.272 — El Juez de 'la- Instancia y 
2a- Nominación Civil y Comercial cita y -&m_ 
plaza Por treinta 'días a h-eréderos y aereedo„ 
r©s de -don FOSCO RONDON!, bajo apereú 
bimiento de Ley.— Habilítase la feria para 
esta publicación.— Salta, Diciembre 29 de 
1953.— ' .
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

é) 5|1- al -1-6|2|54

N° 102B7 — ,SUCESORIO: El Señor Juez de 
Pr ¡infera Nominación cita pe® treinta dfe a 
tederos y. acreedores de Valentín .Cressini y 
Uása ZiUi Cr^gs¡ni. Salta, diciembre 29

días a he red ? vos 
anda.— Julio Lasy aoreedoíés le Pedro J. 4i-

Secretario : Interino Habilítase 
23 (fe 1953.-" 
ecretario Letrada 
29¡12 al H%54

■?auo Ubiós-
a fe. fe.—4 4
JULIO L4ZCANO' UBIOS? S

*as Diciemb:

e>

N? 10.249 SUCESORIO!
Juez 2da. íNoninación Ciyil 
deres y acbee

cita 30 días hiere 
W SOLALIGUE:\ lore*s ¿fe PRD

Salta, noviembre 5 de 1953,
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

U e)U^|12|53 al 1OI2¡54

El Señor Juez
EDICTO SUCISS ORIÓ
de Ira. Insumía, 2<fa, Nómina



PÁG.- 264 SALTA, ENERO 27 DE -1954 feO.LETIN.OFICIAL -

ció-n, cita- «por 30. días a herederos y acreedo 
res de don FRANCISCO CAYO y RAFAELA 
farfan; be -cayo.— -
Salta, diciembre 22 de 1953.
ANIBAL- URRIBARRI —Escribano' Secretario 
\ e) 28jÍ2|53 al 10|2|54

N? 10. 247 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Jues de Ira. Instancia, 2da. Nomina 
ojón Civil, cita por 30 días a-herederos y aeree 
dores de doña LASTENIA CASTELLANOS 
DE TORAN.
Salta, diciembre 22 de. 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Seqi'etario 
\ . 28¡12[53- al 10|2|5.4

10243 - EDICTO SUCESORIO: — Lms B.
Casermejro, JuQz de Primara Instancia y Seguid 

■- ' da Nominación Civil y Comercial, cita y easpla- 
za por treinta días . a herederos y afór&edor&s 
de Servando Plaza y de doña Matilde BdL 
diviezo de Plaza, habiéndose habilitad© la ferie. 

/. de Enero próximo para la publicación d^l pre- 
’. gente Edicto. — Salta, diciembre 21 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 23|12 al 6¡2¡54.

-N° 1Q239 — SUCESORIO: — Luis R. Gase-rmei. 
_rO, Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en ¡lo Civil y Comercial, efe y’-emplaza 
.por treinta días ao herederos y acreedores ¿e 
doña Josefina María Asplaaato. — Salta Dicicm 
bre 9 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 23(12 al 6(2(54.

N^ >10237 — Luis R. Casermeiro Juez de la.
Instancia 2a, Nominación en lo Civil y Comercial 

: declara abierto el juicio testamentario de For- 
■_ -innato Sosa y cita y emplaza a interesados por ¡ 

treinta días. í
Salta, -Octubre de 1953. ¡

JULió LAZCANO UBIO'S — Ese. Secretario
• e) '23112 al 6|2|54.

i -NV 1>236SUCESORIO:- — El señor Juez d© 
la. instancia 2a. nominación g.n lo civil y Co„

. marcial -declara abierto @1 juicio sucesorio d© 
'. Don Guillermo- Eduardo Galliano y cita por tr^in 

- ta afasi a'interesados. — Salta, Octubre 14 ’dB 
1953.— ..

LAZCANO — Secretario . Letrado
@) 23] 12 al 6|2|54.

N° -10.234 — EDICTO SUCESORIO

Luís R. Case Janeiro, Juez de Primera Instan 
cia 'Segunda Nominación,. Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días■ • a herederos 
y acreedores de don Aníbal Arón Romano, 
habiéndose habilitado la feria para la publi 
caeión del presente edicto. ’ Safe, diciembre 
21 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario 

e) 22|12[5"3 al 5|2|54.

N? 10.229 —. EDICTO SUCESORIO
El señor Juez- de Cuarta Nominación cita pcu. 
treinta días'a herederos y acreedores de NI_ 

•COLAS ALONSO, Habilitase la fefe de $nexp’ 

para las publicación^. Salta, diciembre 1.8 
de 1953.
Antonio Hugo Gagliano — ■ Beeretaj’ío Letrado 

e) 22}12|53 al 5(2(54.

N° 10078 — EDICTO: Jorge Lorand. Jure, 
en lo Civil de 4ta. Nominación cita y empla
za por 30 días a herederos y acreedores d® la 
sucesión de don LAURENTINQ ORTEGA. — Ha
bilítase la fMa d© enero. — Salta, Diciembre 
17 de 1953. -

ANTONIO HUGO GAGLIANO
S@cr@tar¡o Letrado

fe) 21|Í2[53 al 4(2(54.

N? 10.220 — MJI'CTO SUCESORIO: Ro 
dallo Tobías. Ju®s d© Torcera Nominación 
Civil y Comercial, cita ¡por treinta días ’ a 
acreedores y heredaros fe -don FELIpE RIOS 
ó FSLIPH RIOS GUTIERREZ y doña CAN
DELARIA BURGOS ó CANDELARIA G BUS 
DOS ó CANDELARIA C. BURGOS DE RIOS 
ó RIOS GUTIERREZ, bajo apercibimiento de 
fey. ScdU, 25 <je noviembre de 1953. Habí, 
lítase la feria fe Ener© 1154 para @sta publi 
jación.
Aníbal Urrib^ií Escribano Secretario,

1§|12 al 2|2p4

N? 10.211- — EDICTO SUCESORIO: Ro„ 
dolfio Tobías, Juez fe Tercer a Nominación 
Civil y cita por treinta días a
acreedores y herederos- fe feña EXEQUIEIzA 
BALVOA DE RUFINO, bajo apercibimienU 
-le Ley.-—Salta, 25 ¿a NoviemW^ de 
Habilitas® feria Eaer© 1954 para este 
publicación.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretará 

&) 18|12 @1 2j2|54

N®- 10-.218 — EDICTO SUCESORIO: Ro
dolfo Tobías, Ju®£ ¿fe Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a 
aeradores y heredero® d® don RAMON ARA- 
MAYO, bajo ®ápe®cibimiento.. d® Ley HabilL 

la feria para sfeta pubi©ac¡óm
JULIO LAZOANO UBIOiS Secretario Letrado 

e) 18(12 al 2(2(54

N9.10.llf EDICTO SUCESORIO: Rc„ 
dolía Tabíaa, Ju®s. ,d^ ■_Tersara • Nominación 
Civil y Comercial'aita?’ a. ^creedores y h^i>„ 
deros de don JOSE LEON ALANWS par treinta 
djías bajo apercibimiento de Ley, Habilitase 
la ñeri-a para la publicación, de edicto^- Sal
ta 9 d® diciembre de 1951.
TULLO LAZCANO-ÚBIOS; Secretario Letrado 

■: e) 18(12' 2)2(54

N9-:10.m — EDICTO: O&car. P. Mp©z> 
lúes Civil-y 'Comercial de Primara Instawia 
Primera Nominación efe -durante treinta días - 
s herederos-y acr^edamg- de la - sucesión fe 
María Sánchez de Lara. .Habilítese la- feriér 
(fel .próximo mes de en^ro para la publicación 
de edictos. Safe, siete de.Diciembre de 1953 
JULIO TAZCANO ^UBIOS Secretario Letrado 

C» 18|12 ¿ 2|2|54 

’ N? 10.214 — El Jues d'é Primer©domina, 
-ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días- a herederos y Acreedores 
de don Larraín Alberto o Alberto Laraín.

Salta, Diciembre 11 fe 1953.
JULIO- LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

e) 18(12 al 2(2(53

W — SUCESORIO: El ®n lo CL 
y femereicd d< Nominación cita por

peinta día® a ^rederos y acr^odoiw fe' dbñ&. 
CARMEN VAZQUEZ DE MASCIARELLI ó CAIL 
MEN VASQUE2 DE MASCIARELÜ. Habilitas® el 
fericsto Sajía, diciembre- 14 d© 1153.
ANTONIO WGO GAGLIÁNO Secretario Letrado 

®) 15(12 ai 27]1|54

-N® 10W4 -- SUCESORIO
El doctor Jorge L Jur®, Juez fe Prmars

- tocia ©n lo Civil y Comercial, 4&. Nomina- 
^ón, cita y ei&ptea por dí®s a hersefe 
ros y aCreodones d® doña Juana Pelaste d@ 
<uez cúya §uc®®¡ón s© >^a ded&rado 
Sstá Mbilfeda Ja F&ria jdfe Enero

Safe, Dici®mb?& 4 de- 1053. - ^ •
ANTONIO HUGO GAGLIANO - ‘ fe' -

Sectario L@Wido
@) 14(12 cd 27|I^4

REBATES JUDICIALES
Ne 10335 — PQR JC®GE;RAUL DECAVI 

JUDICIAL
El día 3 fe Febrero do 1’954, a la® 17 hora®, 

en mí es-oritorio Urquiza 325, remataré $LN BASE, 
un piano 'sKiOrlVe Berlín!' 'en magnífico estado 
(nuevo) y una heladera eléctrica, modelo fami
liar, marca '‘Frigi'daire" N° 5850627, en perfecto 
estado de funcionamiento. — Los Referidos bi@u 
nes encuentran en poder del depositario ju
dicial, Sr. Julio Astún, en callfe Santa F©’ N° 
488, dondfe pueden verse.

ORDENA: Sr. Juea G C. 3a. Nominación ’ea 
Exp.: N° 13589 ‘'Juicio Ejecutivo N.A. fe T. vs. 
J. A., E. fe A. y S. S.”.—

En '©1 acto del remate el 50% d®l pr'ecío d® 
adjudicación como seña- y. a Cuanta <M misnfe 
Comisión de arancel a- cargo fei cOmpradchr .

' , JORGE RAUL .DECAVI — Martiliero ; 
e) 25¡1 ai 3(2(54.

Nó 10334 — JUDICIAL SIN BAS1 POR -FIAN
CISCO PINEDA:

- El día- MARTES- 26 DE ENERÓ DE 1954 a
18 hs; iGh Av. Sarmiento 967 Salta, remato® 
sin bas'O de contado, 20 gruesas de tinta 2 bol
sa® . 1 yerbas. 18 latas flit y 10 botellas W. Or. 
dena Sn Júfez- Primera Instancia ©n lo: Civil 
y Comercial Tercera Nominación ’TKENEGAS 
FRJANCiSCO- VS. LOPEZ Y MEDINA" W.
•14.737. Publicaciones Norte y Boletín Oficial 

Comisión ¡a Cargo del comprador.
®) 22 al 2Sp.|54.

_. N? 10327- Judiciql I-mmuebls . @n Metáa. ’
- ' POR MARTIN LEQUIZAMON. ...

.. El -5 d© .marzo,©.- a. las. 17..horas. mi
. criterio-.- General Perón. 323 • por órden deL
. ñor- Juez- te- Primera; Instancia Tercera No
minación -en jriaio Ejecución de sentencia 
ViC+ór M. -Gvanfe vgK Sara Concha. Arredonde 
venderé eon la base de catorce mil s-eisei^
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tos sesenta y seis pesos coa sesenta y séls 
centavos, o s@a las dos terceras ¡partes de 1@ 
avaluación fiscal una casa y terreno ubicada 
en el pueblo de Metan, señalaba come l@is 
&ejs (Je la manzana seis sobre calle § d3 Ju_ 
He, con variado^ ambientes y con una super

ficie aproximada de seiscientos metros eua. 
drados, comprendida -dentro d® los siguientes 

. límites generales: Norte con propiedad de A.
Zone; Sud, con Loreto Martínez; Este Qará 
Arredondo; Oest© calle 9 de Julio.— En. s. 
acto del remate veinte’ por ciento de Ipreeis 
d¡@ venta y a cuenta del mismo.— Ccmí&ién 
de araCel a cargo del comprador.

e) 20)1 al 4)f)1954.

re sin base dinero de contado un camión mar 
Ca Fohd, modelo 1946, motor modeló 1951 
N® 8ABA8RT—6520; ta’htaPq municipal 2459 es 

poder del depositario judicial Normando Zú- 
ñiga. En el acto del remate veinte por cíente 
del precio de venta y a Cuenta d>el mismo. G©_ 
misión de arancel a cargo d©l comprador.

©) ‘ 20|l al 2)2)1954.

El S e ñ !d r 
Nominación, ón

- CITACION
Juez én '-lo

A JUICIO
Civ¡l, Tercera

el juicio: ‘División de condomta 
njo de un i-nmuehie ubicado eh 
partido Balbdéna, 
ra-lta", solicitado

Anta, 2o Sección
1 Potreros de Pe»
A. Barroso, cita

denominada '
por don Juan

divorcio promovido por Mí„

N®
esta

es

mi

19326 — Judicial Lotes -éa térrenó 
ciudad:

POR MARTIN LEGUIZAMON
12 de febrero p. s las 17 horas en

escritorio General Perón 323 Por órden del 
señor Ju&s de Primera Instancia Primera No. 
minación en lo C- y C- en juicio Ejecutivo M. 
Sarapura José González Martín procederé 
á vendar con la base d© quince mil ©esos 
lotes de terrenos, ubicados ®n esta ciudad, 
camino a la Pedrera, señalados como catasta©

21440; 21<41; 21442 con u&a superficie de 
641.40 mts; '629.78 mtg.2; 675.15; mts.2f res
pectivamente con títulos inscriptos en Labros 
112, folios 241.233 y 237' respectivamente; y 
donde se consignan sug límites respectivos. 
En el acto <M remate veint© por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo. 0e_ 
misión de Arancel a cargo comprador.

e) Sñ)l al 9)2)1954.

LN 10325 — Judicial Camión marca Ford. 
POR MARTIN LEGUIZAMON

El 5 dé Febrero p. a l&s 17 horas en un 
escritorio General Perón 323 por órden dcF 

. señor juez de Primera Instancia Primera Ne>. 
minación en lo C. y C- en juicio Ejecutivo 
Antonio Berruezo Vs- Normando Zuñiga vende.

N? 10324 — Judicial Un automóvil Ford 
modelo 1935 — .

POR MARTIN LEGUIZAMON
El § do Febrero P. la® 17 horas en 

escritorio G@n®ral Perón 323 por órden
señor Juez Primera Instancia Primera No. 
minación en lo C- C.” en juicio EjécutNo Vite

ixü 
dé]

M. Mazzota vs. Normando Zuñiga venderé 
sin ’base dinero de contado un automóvil mar, 
c-a Ford modelo 1935 motor 2154757 chapa 
municipal 3522 en pder del depositario ju
dicial Normando Zuñiga.— Comisión de aran 
cel a cargo del compresor.

éj Süjl al 2^^954.

N<? 10323 — Judicial Máquina; picadora 
carne.

POR MARTIN LEGUIZAMON
H 2 Febrero p. a las 17 horas en 

escritorio Gf&neral Perón 323 por árdan, 
í&eñor

de

mj 
dei-

Jvez díe .'Primeí^ .^nsu^acii.^ JMme-ra

Nominación «>n lo C. y C. en juicio Ezho-i’to 
del Juzgado Segunda Sección de Rosario 
©a autos Bianchi Hermanos vs. Francisco 
Lopes venderé con la basé (Je $ 2.739.50 uAa 
máquina picadora de carne marca Bianchi N0 
10010 moto Marelli N? 314804 en poder del

■Suscrito, martiliero. Comisión a cargo del com 
Arador. En ©1 acto del remate veinte por cien 
U del precio de y a Cuenta d’cl mismo.

e) 20|l al 2)21954

N® 10338 Los que suscriben, FRANCISCO 
^CODA, español, EDMUNDO MEDINA, español 
yf LUIS 'ANTONIO JOSE ESCODA, argentino; 
todos catados, comerciante®, mayores dé edad 
y domiciliados en esta ciudad d® Salta, el prime 
r© y el último en la calle Zuviría N*? 6 y el ss 
guado ®n la callé Caseros N<? 920, formaliza- 

- saos el siguiente contrato c®n referencia a la 
'sociedad ROPELEZ SOCIEDAD DE RESPONSO

- BILIDAD L-IMITADA", constituida origWriamen 
por instrumento del 5 de mayo dé 1950 ins

cripto en él rOg^tró Público de Comercio de la 
Provincia al taita 424, asiento 2385 dél Libro 

. 24 'de Contratos Sociales, y modificada pOr ins 
trugnónto de recha 8- de -agosto do 1951 inscrip 

>■ té' en el missao Registro ^1 folio 167 asiento 
2613 del libro-25 de Contratos ■ Sociales: - PRIME 
RO: El socio Edmundo Medina, cOnio titular de

m el juicioípoi „ . „ _ . . . _r I ■
y emplaza p¡gr v sinte días, pgr¿ que compar®z„ 
ca a ©star á. derecho, bajo 'apercibimiento-de
signarse defensor
Barroso, Pilar Barroso y Carmelo Tiburcio Ba_ \ 
rrOso, o sus J herederos o los que se consideren 
con derecho,: Edi
Salteño. Habilitas*

SALTA, Dipiem]

de oficio,., a ¿on Jesús María

ijtos 1CLETIN; 
e la feria. ' * 
bre 29 de 195Í

OFICIAL y ta> '

t)l 4)2)54.

CITACION A JUICIO: la ‘ 
a Hilda Nóemí Mag«Uan de t 

í2 Para alta a
io aporeibimbmto d® nonbrá^ 

seta defensor pera que la reP
Salta, Diciembre 17 de 
¡O UBIOS S& ^&tKriQ Letrada

. e)j lljll ©1 W[54 \

N9 10.254 p — 
ücr veinte dí&s
Ruis
guel Ruíz^ : ban

hítase feria.-
JULIO LjIZGAÑ1

ra 
te 
e-n

;? 10252 — ifflJiCTOS: ¿T
Nominación 
treinta días 
el Foro SaJ

A JUICIO: la

estar a

¡"e&eW.— HafeL-

Jueg 4g Frim&„ 
Cicil y Comhrpial, ©íta áuim. 
per edictos tai ta se publicarán 
teño y Botatta Oficial a Gerd„

o M. Auge! etti3 para gim dentro de ¿ita 
presente q J&tor a- derecho 

'Murta Jorg4 '"s. Gerónimo M, 
Aiigeletti Ejecución y Embargo Preventiva— 

. 18)53”; bajo í a ^rcibimióat©. 
■ '>c®í%mtanto ! es .

<é 1958.-4 . • ' •

una-
cita término
en los autos: 4

Expíe. N? SB.l 
seguirse el, opr

Sa'ta, Dieiembi

rtLIO LAÉCAHO UBIOS Secretario Detraía

») -2?jl^58 al lljai&t

administración d&
> absoluta conformi

sociedad, cede y transfiere cd socio Francisco Mctori&s Cuéfefa
la sociedad^ que ha prestado 

jnas. — SEGUNDO: En conse .

3 de toda, la
Escoda, libre d© gravámenes y sin ' reserva ni 
restricción alguna, la totalidad de los derechos 
y accione® que le corresponden por la referida 
cuota® de Capital, reservas y todo otro conoep 
to, cesión la misma qu’©, con efectos a partir 
¿M día primero del Corriente mes de- diciem
bre, se realiza pOr la sumá de cincuenta mil 
pesos m)n. que el ced&nte declara tenerla reci 
bida del cesionario, por lo que otorga a éste 
por el’ pícente, suficiente recibo y carta dé 
pago,, subrogándolo en la totalidad de los de- 
redros y acciones cedidos. — El dúdente, que 
se retira dfe 5a sociedad desde la mencionada 
fecha, declara haber rtaibido de la misma el- 
importe de la totalidad de las utilidades que 
ta correspondía en la sociedad y que no 
ne contra la misma, n’i contra los demás socios 

'derecho alguno de ninguna naturaleza; agrega

dad a las i mis

cuenda y a pirtir del día) p
t.e mes de - dici3mbre, la sociedad queda jute^ 
grada por los ^ñores Francisco Escoda y Luis 
Antonio Jo^e Escoda, como púnicos socios - y 
capital, de ♦ dos 
ño- entre lós n

)?irnsro de] cOrrien

su
distribuíieñtos mil jjesos mjn.

'Smos en la! proporción 'de cien 
to cfeicu’enta cuotas, dfe un- r lil pesos m[n. Ca 

el socio Francisco Escoda, y de 
s de igual ívcloriara el sedo 

Lu¡s Antofiip tasé Escoda, u—
k ) bajo la denprnÉ 

LEZ - SOCIEDAD DE RESPON.it
DA1' y r¡giénlose por las $

mencionado<ontrato de modifi 
a ocho de ág

uno, con

da una, para 
cincuenta cüotc

guirá girando
La sociedad sem

inación de ,fROPE 
¡ABILIDAD LIMITA 
estipulaciones cOn

rfiapu^ta cuotas de capital de 1& merícioiiada que se le fea rendido circunstanciadas y satis-

tenidas ©n í su
cación de «fed
cientos cir < 
emergentes) del progenie irístiumento y las ta

x sultántes’ ^ñatu:

ir cruenta y

talmente del!

3-sto de mil nove
las modificaciones

tiro del socio Ed

RESPON.it
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mundo Medida. — TERCERO.’ El socio -Luis ’ An J 
ionio José Escoda, tendrá una asignación ix&a 
sua-I dé üñ. mil quinientos pesos m|n., con ím 
putación a la Cuanta de gastos generales de

la ■ sociedad — CUARTO: Las utilidades .Ifqui 
: das gQ ’̂&spQ^dQrán g los. sextos la..proporB 
cien posr ciento. para .don Francjs
co EscOda, y del." treinta por ciento para don 
Luis Antonio José Escoda; y quedarán sujetas 
al xíñsmo regimen establecido ©n la cláusula 
décimo primera dél ya mencionado contrato 
de MediíicaCión d@ la soejedad, cuya cláusula 
etesiino segunda, ^©r otra parte, ^ueda supri

mida y sin-, efecto. alguno — DE CONFORM1 
DAD, timarnos tres ©jemplar^s de un mismo te 
nOr y un cuarto a los fines de su inscripción 
en el Registro Públjco, @íi la ciudad de SaHa. 
a ios treinta y un día& del mes dle- diciembre 
ct©l año mil novecientos cincuenta y tng&.

Fdo. FRANCISCO ESCODA — EDMUNDO ME 
DINA — LUIS ANTONIO JOSE ESCODA

•©) 21 al 27|1]54.

NC10329 — PRIMER TESTIMONIO E-¿_ 
ORlTURA NUMERO DIEZ Y SIETE CONS
TITUCION DEFINITIVA DE DA SOLEDAD 
ANONIMA “LANERA, ALGODONERA CO
MERCIAL E INDUSTRIAL".— En la Ciudad 
■d@ Salta, Republica Argentina, a los catorce 
días ¿el mes de enero de mil novecientos ¡ 
Cincuenta y cuatro, ante mí. FRANCISCO J

CARRERA, escribano autorizante titular . dei 
Registro’ número cinco y testigo, comparece 
el doctor PABLO ALBERTO BACCARO, ai. 
gentino, abogado casado domiciliado, ©n esto 
•ciudad,. mayor de ©dad hábil y de mi cono
cimiento, doy fe corno d@ que concurre a 
est» acto en su carácter de Presidente de 1c

' SOCIEDAD ANONIMA “LANERA, ALGODC 
ÑERA, COMERCIAL E INDUSTRIAL"; @jei 
citando la facultad que le confiere el artícu„ 
-Jo veinte y siete de los Estatutos sociales, 
.cúyá personería y habilidad para osle otor_ 
gamie-nto corno la existencia legal de la en- 
tidao’ que. .preside lo justifica con el te3timo. 
ñio de 'las 'actuaciones producidas por e] Ins

pección de Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comerciales d@ la Provincia d® Salta PaR

i - . .
-el .purgamiento de la Personería Jurídica 
AbñRe se insertan integramente. ls estatutu& 
Aocialps y el decreto del Poder Ejecutivo de 
la Provincia Por el qu@ se 1@ acuerda el ca„ 
rácter de Personería Jurídica, expedido poi 
■el Señor Sub_InsP@etor de dicha RéParticiái:- 
dón Ed.ua.rdo R. UrzagaStR- con fecha ‘©nct 
do Enero de mil novecientos cincuenta y cug 
tro y por la representación Que invoca, dice: 
Que en la Asamblea celebradla en esta ciudad 
®1 día veinte y uno dfe diciembre d.© mil no- 
vecientos cincuenta, y tres, los accionistas 
que suscriben .-el aeta Que reproduce en el 
testimpnio. antes, referí (So, resolvieron. consti
tuir definitivamente dicha sociedad- anónima, 
aprobándose @n el mismo acto los estatutos 
qug deban regirla. Que solicitado $61 Poder 
Ejecutivo efe la Provincia el reconocimiento 
de la personería jurídica d© la Sociedad de 
referencia y la aprobación de sus Estatutos

- dictase ’ previo los trámite® de estilo el decreto 
correspondiente transcripto también en el re„ 
ffrido testimonio. Qú@ verificadas las co-ndicícL

ues ■ exigidas en. el artículo trescientos dieg- y 
ocho del Código de. Comercia, y ’eu'SWít 
-.nient.o d© lo prescripto eh el’-artículo tres
cientos diez y nueve °del mismo Código, 
clara: Que eleva p>r este acto a escritura 

pública log Estatutos de la Sociedad “Lanera 
Algodonera, Comercial é Industrial, Saciedad 
Anónima’’; y las actuaciones producidas con 
motivo de su constitución definitiva, cuyos 
originales obran &g si «expediente núnieio 
cinco mil veint® y uno- del año mil nove-cien. 

eos cincuenta y cuatro, d® la Inspección de 
Sociedad Anónimas, Civiles y Comerciales de 
a Provincia, lo-s que reproducen en 

testimonio qu© ■ se protocoliza en esta escri
tura, ■expedido por la nombrada. repartición. 
Leída qu«t 1® fué ratificó su contenido, fir
mando para constancia con los testigo® don

Antenor Otero y don Víctor Onesti, ambos ve
cinos*, hábiles d© mi conocimiento, doy fe. 
Redactada -en das sellos notariales de tres 
pesos cincuenta centavos cada uno; número 
treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y 
dos, y este treinta y cuatro mil ochociento 
cuarenta y trsg «igu-e a la que con el número 

anterior termina al folio ciento treinta:. En 
■¿re líneas: República Argentina: Vale.— 

P. A. BACCARO. Tgo. A. Otero.— Tgo:’Víc
tor Onesti. Ante mí: FRANCISCO CARRERA 
Hay un sello y una ©stampUa “TESTlMO„ ’ 
'VIO. Acta Constitutiva -de la FLANERA AL

GODONERA COMERCIAL INDUSTRIAL SO 
C'ISDAD • ANONIMA".— En la dudad de 
Salta, a veintiún -día® del mis de Diciembre 
leí año mil novecientos cincuenta y tres, reu 
nidos los señores: DOMINGO BACCARO,

ADELAIDA ELVIRA BERTOLETTI DE BAC
CARO RAMON EDMUNDO ARNALDO GON
ZALEZ SOÜZA, SÍERCEDES MARIA ZOR 
.^A MORENO DE GONZALEZ SOUZA PA- 
3LO ALBERTO" BACCARO HILDA

NELIDA CASTAÑEI-RA DE BACCARO, AR. 
‘MANDO SOLER, CELEDONIO MELGAREJO 
.-EDESMA ENRIQUE SOUTO y DOMINGO 
CRESPO, con el propósito de constituir rna 
‘ocíeidad Anónima, Se resolvió lo Que a coii- 

inuación se ^expresa: PRIMERO: Aprobar en 
odas sus Partea el proyecto de Estatutos que 
■ian de r-egir a la Sociedad, cuyo proyecto 
ia sido anteriormente sometido a la conside- 
-ación de los interesados y del que ge ha .he_ 

Tho Itíctu-ra en este acto, siendo dichos Esta„ 
:utos del tenor siguiente: ESTATUTOS.: NOM 
BRE, DOMICILIO y DURACION. ARTICU-' 

Lb PRIMERO1: - ConstRúye®@ la “TAÑERA 
ALGODONERA ' COMERCIAL . INDUSTRIAL 
SOCIEDAD ANONIMA", con domicilio, legal 

en la ciudad de .Salta, ’púdiendo establecer 
sucursales o agencias él interior o exterior, 
del -país1 ARTICULO SEGUNDOj ..Su durajeión 
es de cincuenta años a- contar desde su ins
cripción en el Registre Público de Comercio.. 

OBJETO: ARTICULO TERCERO: El" objeto 
de la Sociedad la indiWia. y 
lización d© la lana y -el algodón, asi como 

d® otros hilados -® fibras,. natuP&l®® ' antifL 
cíales, en : hilos ©. .tejido#,,•-en Aodó® s-us a¡L

pectos, anexos o derivado^, a . Cuyo Wcto* 
adquirirá el activo físico ds . “Glorieal B.R.L. 
Dicho objeto in<uy© la industrialización y 
venta artículos en general y en especial 
los de vestir, pudiendo. establear las tiendas

& tallera que más convengan a las ventas por 
menor o mayar. Para .©1 cumplimiento d© 
sus fines la Sociedad puede negociar eon toda 
Cicas-® efe bienes y efectuar cuaiqlui’er combina 
ción, operación, o explotación financiera in

dustrial o mercantil, en la República o en @1 
extranjero que tiendan a Su más* corriente 
desarrollo CAPITAL:’ ARTICULO CUARTO: 
El capital autorizado* es- efe un millón de pe„ 
Sos moneda legal ($ 1.000.000.—) representa
do Por diez mil (? 10.000) acciones de CN-n

pesos moneda legal ? 100) cada una y dividL 
do en cinco (5) series de doscientos mil pe„ 
so-s cada une? ($ 200.000.—), de la# cuales 
la primera está suscripta. El Directorio podrá, 
inmediatamente emitir las series? restantes en 
la forma que ’ considere conveniente; ARTICU

LO QUINTO: integrado el Capital autorizado 
el Directorio Podrá aumentarlo hasta. la su_ 
ma d-e cinco millones de pesos moneda • legal 
(f 5.000.000), emitiendo, en •!« época forma 
y condiciones que considere convenientes, una 
o más series de un millón de pesos (|

1.000.000) Cada resolución dfe aumento deberá 
hacerse constar en Escritura Pública, inscri
birse en el. Registro Público de Comercio y 
comunicar a la Inspección de Sociedades Anó 
almas, no pudiendo anunciarse como capital 
autorizada sino el de un millón de peso# mo

nada legal (| 1.000.000) más los aumentos 
realizados de acuerdo co-n las disposiciones 
de este artículo: ARTICULO SEXTO: No Po
drá emitirse una nueva serie sin que la ante
rior ©stg completamente suscripta é integrada 

en su diez por ciento (10%) ARTICULO SEP 
TIMO: En caso de efectuarse nuevas emisio
nes que no es-ten condicionadas a la reahza„

ción d© uns operación especial, tal como la 
emisión d© acciones liberadas contnajbien.es, 
Serán preferidos los tenedores de acciones 
suscriptas a prorrata de .las que posean. Pea

r.a el ejercicio die -esta opción, el Directorio 
deberá publicar edictos en el Boletín Oficial 
por término de tr@s díag, llamando a los aócio 
nistas a la suscripción dentro del plazo 
tres días -hábiles subsiguientes, pasado el

Cetaá él -derecho efe opción otorgado. ARTT. 
CULO OCTAVO: Las accionas serán al porta 
dor y llevarán las firmas del Presidente y 
Director, pudiendo utilizarle un sello con; el 
"faosimil d© Ja firma del Presidiente y ©cnten.- 

drán lo® demás recaudos exigido# po? el ar„ 
tículo trescientos veintiochoz (328) del Código 
de -Comercio. ARTICULO NOVENO: La^ So,^ 
ci-edad por re&oluCión de la Asamblea, po
drá emitir a@bentures dentro y: fuera de-1 paié 
dé acuerdo con la ley ocho-mil ochocientas 

s-etenta-y cinco ó con otra#" dásposiéioneg légala 
.’que. se sancionen más adelante. DIRECTORIO 
ARTICULO DECIMO-: El Directorio estará cona 
puesto por cinco (5) -miembros titulares: La 
Asamblea elegirá también tres (3) Directoras 
Suplentes. LaS Directores titulares y Suplen*

contnajbien.es
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ztea pararán dos (2) afió¿. en 
y serán reelegüblee.'

. Su mandato correrá prorrogado

®us fun-Sloas*

Lasta 1®

Aac^nblea. celebrada- en término
lija o re^mplax^. ARTICULÓ DECIMO PRI
MERO: Los Directores’ titulares ©q galón» 

..-tía de su mandato deben depositar en la Gcu 
ja de la Sociedad o en un Banco a la orden

legal s®e_

t«4, wntitufr, aceptar, transferir y ^tinguír 
Prendad -cauciones, .sintlcreáis, hipoteca® y
<0 otro derecho real d<xr o tomar dinero ipre£_ 
lado dentro y fuera del país;
trata© de’ arrendamientos por

Estatutos, ASAMBLEAS: ARTICULO í >ti£ín£o d® log
DECIMO ÍnO' LENQ: Las ¡A lambí ©as serán or_ •

Celebrar Có&_
Ms d© eei.e

d® ésta, cincuenta (50) acciones <e la 
las que no podrán ®er retirad^ hasta , que la 
Asamblea apruebe la gestión del Director

/cáant-e. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Las 
.. -personas jurídicas pueden ser miembro® del 

Directorio indicando el nombre d$ sús repr»

&ñog/ y por cualquier ‘tiempo, y de ¿ocsioidsi 
®ervi-cios; abrir cuantas? correíntes con o 

sin provisión d© fondos girar cheques o nw 
ros en descubrierto; emitir, endosar, avalar 
letra» d© cambio, Vales cheques y pagarés ü 
©tros efectos de* comercio; operar con el Ban^.

c ztraendinari@b,
íFdo con lod artículos trescientos, 

cuarenta ¡y si ate, y trescienD
Comercio, y 3® citarán en primé 
convocatoria

dinari&s 
e&rán de j¿cu 3:

leí Código de
Z segunde

las Que. s’9 verifi.

:o>s cuarenta y ocho

en el Boletín (Mi_ .

sentantes Por medio de- sus autoridades exxa 
potentes. ARTICULO DEQMO TERCERO'. 
El Directorio elegirá de entre sus miembros a 
un Pr-ésidenté y un Secretario, y distribuirá 
ios demás 
eBtaWcefr.

cargos Qu@ creyere conveniente 
ARTICULO DECIMO CUARTO:

En Ca^o 4$ 
dimento d@ 
jurida a Quién represento o en su ca$o, el 
-mismo Director titular determinará el supi@> 
té que lo ha de reemplazar hasta .que cese 
el impedimento, sm Que esta delegación exi_ 
W al titular de. las responsabilidades inheren

enfermedad, ausencia u otro íW? 
algún Director titular, la persona

@0 Hipotecario Nacínal, con el Banco d® M 
Nación Argentina, con el Banco Provincial 
de Salta y con lo® demás. Bancos oficiALsg, 
partí ufares o mixtos, nacionales o extranjeros 
y aceptar los respectivos reglamentos, exp^„ 
di? Carta® dé Crédito y acordar^ fianzas,

guiando obligaciones propias de la Sociedad 
celebrar contratos de sociedad; celebrar Con
tratos d© consignación y gestión de negocias-; 
celebrar con-tratos- de seguros como asegura.^ 
do; recibir depósitos, estipular sUs condiciona 
y espedir los . correspondientes certificados

cial durante 
días respective 
trece (13) d¿ 
sellada para 
celebrarán: er 
cencía deacc

días y (10)-quince (15)
ámente, con diez y och® (18) y 
a& de anticipación a la fecha
la Asamblea, 
primera cOnv<¡

Las Asambleas se 
catoria Con la 

onistas que ¡representen la mitad - -

suscriptas, y lasmás uHOj; de 
resaluciotíeg 
pr-esentcsy 
trescientóp cincuenta y euntro del Código dfe

los accionas
sse tornarán por mayoría -de votos 
vo para los ?asos ¿el artículo

que se requ$rtó él Quorum y vo, 
taeión e¿dbVcMo& en ¿sie
Comerció [en

artículo.. En se

tes a su Cargo, Que s® considerará ejercido 
por el mismp. En caso de fallecimiento o r-enua 
cía de algún Director titular, 1G persona ju_ 
rídíc-a que aquel representaba, o en su c^so, 
él -Director de conformidad! con el ■ Síndico 
Serán log Que' fijen el suplente remplazante

nominales o al portador; jexpeáir warranis¡ 
comprometer en arbitros y arbitrad ores; am-A 
gables componedores, -transar cuestiones 
Riciales' o ©xtrajuúiciales, celebra? contratos 
de construcción, suscribir o comprar y vei^ 
der acciones de otras sGeiedad^s y liquida^ 
sociedades, adquirir su activa y pa$ivo, forma/

gunda conyoc otaria las Asambleas ordinarias y 
extraordinarias, se celebrsrXn de acuerdo con 
el articulé tre seientós cincu 
diga de Comercio en Que s® 
íe ^otos ppes^ntes ¡para tóm<

casos del; ertículo tréscichíos
(vatro dél mismo Código, ARTT.. ~ 
SIMO-: para

i anta y uno del Có 
requerirá mayoría . 
ai las resoluciones

aún, Igj 
cincuenta5 y 
•CULO W tener. derecho de .

ambl&as los aceio~ .
?----- .— — las- oficinas de la

Sociedad, jcor. tres (3) -^íás de anticipación;

^stencid y voto en las A^ 
a¿sta8 deberá a depositar ei

- CMando el IXrjecttor^o q^eldarb desintegrad© 
por fallecimiento, ^usencia País, renuncia 
enfermedad u otra causa qu® impida desempe 
Sar tus Cargos a un número tal de.titulares

- y suplentes que haga imposible reunirse en 
Quorun legal, la minoría restante de eonfor,

midad con el -Síndico; podrá designarles reern 
. pasantes hasta la próxima Asamblea General

• debiendo dar cuenta a la misma de tal medida 
\y teniendo por válido cuanto estos Directores

- deslgpcdk* híicátetaQv A^TU>OTLO DECI
MO QUINTO: El Directorio sé reunirá cadb

, vez Que el Presidente o dos de sus miembro® 
lo crean conveniente: Basta 1^ presencia d© 
.tres miembro® para -la valides ¿e lo® asunto® 
.tratados. Las ■resolución^. tcmwán por 
mayoría "de Votas ppgsent^s.
®a e^» empata ei Pr^-gidefi.

ég > ‘ quién lo reemplace, tendrá doble voto, 
De' la§ resoluciones se levantará actas Qu® 
Armarán el Presidente y ©1 .Secretario, o qui«_ 
Még lo reemplacen. ARTICULO DECIMO SEA 
TO: El Directorio tiene' las siguientes atn.

- ;b_ucion©s: a) Ejercer la representación- legal

<-e la. Sociedad por intermedio de su. Pre&L 
ájente y el Secretarlo ® quienfe® los ^eemplam ¡ 

b) Administra? Icm- negocios de la tosie..
dad eon amplias facultades de acuerdo a.l&g" 

■ -disposición^- del Código Se Comercio y 
los presentes Estatutos. Podrá en

©la. solicitar , conexione® €e- Wa ©las©, --Sé 
loa Gobwnos Naci-ondltes o P¿oyinei¡slqs.
Jo^ condicione® que creyere convenien-t®®. -q 

; .lnt¿5&fa4bB comprar vea^ér,. y
' perEtíútM’ bienef- mueblé- j ^emoyiÍB..

sociedades accidentales, o tomar Participa.^ 
cíón en sociedades ya formad^ o en sindv 
catog; desempeñar toda clase de mandatos, 
cobrar y percibir todo lo Que ®e deba & 
Saciedad o a terceros, a quienes la Saciedad 
représente: nombrar apoderaos, hacer nova„ 

ciones, remisiones y quitas, de deudas; r^áli_ 
£ar los a-ctos' para -los cuales requiere poder 
especial el artículo un mil ochocientos cchen„ 
ta y üno del Código Civil; con excepción 
tos. incisos quinto y sexto; y lefectuar todo 

otro acto de administración o emergencia, 
locionado directa o indirectamente con el ob„ 
jeto Principal de la Sociedad porque la «nn, 
meración qu-e antecede no es limitativa, sino 
explicativa, c) Conferir poderes genera, 
le® o especíales, d) Resolver todo lo pertinen, 
de la Sociedad. Si lo juzga conveniente. ’&!' 

te ai personal y al regimen administrativo 
Directorio puéd© nombrar de sU seno uno o 
más- Diredtorég Ge^ente^ o Administrativos 
o Delegado®, fijando sus remuneraciones con 
cargo de dAr cuenta» a la Asamblea, c) R®sol_ 
ver, cok asistencia del Síndico, todos 103

sos no previstos en Estatutos y auto, 
rizar cualquier acto u operación que no estu_ 
vf^ge especialmente determinado'en ellos, siem 
pr® Qué cuadro can el objeto social ARTICULO 
DECIMOSEPTIMO: Los documentos y actos

jus acciones, 
de depósito .

jfo un certificadoo en su dqfe
Jmjtidb por ur.a institución Bam

caria deLpaih. Todo accionista tiene derecho 
a hacerse-i representar enf la Asqmblae con

. iirigida ál ^Pre sidente.ARTICULO 
TRÍMERO: (jjada acción dará de_ 
■voto eon 1q8?limitaciones estáfele,

Cartas po’der,
VIGÉSÍMÓ. 
re dio a un

eídas en; el i irtículo t-r utos cincuenta Rel
Có<J;go de qomercio. ARTÍCULO VIGESIMO

del Directorio, o 
los Asambleas cón _

SEGUNDÓ:'
>u reem$laZí

EH Presidente.
:ante, presidir^

j doble voto •( n, caso de empate 
^UGESIMO TERCERO;; Las resc. - 
las Asambleas s-rán inscriptas en

un libro >¿spocial -de actds
Presidenl-é, el Secretaria c 
placen, y: des accionista^;'
ARTICUtb VIGESINO CL 
te la Asamblea -elegirá un 
Síndico Suplente, y pedid, fijar una remunera.

cián deLiSíñc^Co ooivespóndiente al ejercicio
1 ? - -

t6z y voto
ARTÍCUip 
lucioneg

y firmadas Par eV 
quienes lo r©em- 

/FISCALIZACIÓN:’ . 
ARTO. Anualmeh
Síndico Titular y ■

entrante,! ? @n
Generales la 1 funciones h^Í . Síndico ©stan es.. 
tah-ecídas ei. el artículo* t^scientcs cuarenta 
el-1 Código ¿e Comercio'UTILIDADES ARTI_ 
CUL0'‘VTG1!|

cuyo Ca3ojge cargará o Gastos.- -

SIMO. QUÍÑTO: La cuentas s© ~

jurídico® a Qn» . dé lugar el funcionamiento 
3% la Sociedad Serán suscriptos por el PresL 
d^ntft y el Secretario, o Quienes lo reemplacen, 

pero el Directorio puede nombrar uno o más 
apodadlas .para Qhe-f¿mea dichos documento» 
ARTICULO DECIMO OCTAVO’: La^ funció.

dol Directorio géráh remuner^áas, Con„ 
fofm® coa lo clisPugMo por el qrtfciilo veui,

cerrarán el
d>e Cüada
Quidas yL realizadas Que* m
anual, dfegpués de deducid <

previsiones lamentarlas, §e des ;

üa treinta y
año. De f 1

uno de picíémbr® ‘ 
a s utilidades lí_ 
multen del balance 
as las, amortizado

nes y otras

tina-rá dós Por ciento o ifeás al Pondo de Re__. 
serva Legal I. '.. '
establecido ior eT artículo'
y uty V/puigu u© ol-jji

te d© lal jsig líente formdv
(10%) (M Directorio ¿efeimdo el Directorio

hasta al Cansa ’ el diez por ciento 
trescientos sesenta 

y tres déT Código d© Comercio, y el remanen/ 
te d© lal |sig líente formd :i a) diez por- ciento.
(10%) al I
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($. 5.000.—); Adelaida Elvira Bartoletti dfenal
Baccaro: Veinte mil pesos nion’eda nacional. ($ 
20.000.—); y Domingo Crespo: Cinco mil pesos 
moneda nacional 5.000.—). .Se ha integrado
el diez por 'Ciento (10%), _o s^an Veinte mil 
pesos moneda nacional ($ 20.000 —): El primeí

-.establecer .en que formg. será distribuido em 
tre_ ei Presidente. _ iy los Directores, b) Hasta.

el veinte por ciento (20%). a- disposición dé] 
-Directorio pana remuneraciones especiales, c) EJ 
saldo de las útilidadfes realizadas y líquidas a 
los accionistas, Salvo resolución en Contrario de

fe ; Asamblea General. BIQUIDACICN./ARTICU
LO VIGESIMO S.EXTO: En caso .dé liquidación 
de la Sociedad actuará como comisión liquida* 
dora el Directorio de Ja Socfedad «n ejfercicio

'■en es& momento, con 1a fiscalización ¡del Síndico 
. y con las mismas facultades y deberes estabife-
- cidos en estos Estatutos sí la Asamblea* convocada

al efecto no dispone otra' cosa. — La' cuento 
final- de .los liquidadores, se aprobará por una

- • Asamblea fespecjal convocada a ese efecto eñ 
la forma establecida en estos Estatutos. — DIS
POSICIONES GENERALES: ARTICULO VIGESI. 
MO SEPTIMO: Las materias no Comprendidas 
en los Estatutos serán regidas por el Código do

Comercio. El señor Pablo Alberto. Baccaro, o en 
.. su defecto o ausencia el Señor Celedonio Mel

garejo Le'desma, queda éspecialmfente facultado
- a) para solicitar al Poder Ejecutivo, provincial i

la aprobación de los presentes Estatutos y de la Anónima LANERA ALGODONERA, COMERCIAL 
Personería Jurídica, b) para aceptar o introducir' INDUSTRIAL", es fiel de su original qué corre

.en los mismos las modificaciones que sugiera' sn él Libro tí& Actas Corr«spon<iiente y que las 
la Inspección de Sociedades Anónimas, c) para

, . que una vez obtenida ia personería Jurídica,

Directorio queda; constituido de la siguiente 
forma: Presidente Pablo Alberto Baccaro; Secre» 
tarjo: Ramón Edmundo Arnaldo González 'Souza; 
Vocales: Domingo Baccaro, Armando Soler y Ce
ledonio Melgarejo Ledesma; Directores' Suplen-' 
tes; Enrique Souto, H'i-lda Nélida Castafteira de 
Baccaro y Domingo Crespo; Síndico Titular: Her

nán Guillermo Rodríguez y Síndico Suplente.* 
Raúl Arias Alemán; Firmado: Adelaida E. B. de 
Baccaro. Enrique Souto. D. BacCaro. HUda N. C. 
de Baccaro. D. Crespo. P. A. Baccaro C. Melga
rejo LedWma. A. González Souza. Mercedes M. 
de González Souza. A. Soler El suscripto Escriba^ 
no Público, titular del Registro N° 5 CERTIFICA: 
que la presente Acta Constitutiva de la Sociedad

otorgue fe escritura respectiva conforme a fe
- dispufesto en el

Código de 
poderes 

por los

del
los

artículo trescientos d¡ez y nueve 
Comercio/ ejercitando al efecto 

se le han conferido en Ifegal foT-
ma
a /efectuar

’ inscripción

firmas puestas al pie de la misma son auténticas 
de los señores: Domingo BáCcaro, Adelaida El
vira Bartojetti de Baccaro, Ramón Edmundo Gom 
zález Souza, Mercedes María Zoila Moreno d® 
González Sonsa, . Pablo Alberto Baccaro, Hilda

de Estado, EL VlCE GOBERNADOR DE LA .PRO

VINCIA EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 
DECRETA: Art. Io Apruébase los estatuios tae 

'-LANERA ALGODONERA COMERCIARE INDÜS. 

TRIAL SOCIEDAD ANONIMA" -que corren a fs. 

1|7 de estos obrados y Concédesele la pfersone. 
ría jurídica solicitada. Art. 2? Por Inspección d-e 
Sociedades.Anónimas, Comerciales y Civiles ex
tiéndanse los testimonios qufe se soliciten en -el 
sellado que fija la (Ley de Sellos 1425. Art, 

3? Comuniqúese, publíquese, insértese ®n el Rfe- 

gistroj Oficial y archívese. MENDEZ. JORGE ARAN 
DA. ES COPIA: Firmado R. Figueroa. Hay un 
sello que dice: Ramón Figueroa Jfefe -de Despa
cho de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
y otro que dice: Ministerio ¡de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública Prov. de Salta. CONCUEIL 
DA con las ¡piezas originales de su referencia 
que corren agregadas en ’el expediente número 
cinco mil veintiuno año" mil novecientos cincufenta 

íy cuatro que s© ha tramitado en esta Inspección 
¡de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles 

de la Provincia. ■ * I

Comercio 
exigidos 

1a Socio-

m¡-i pesos 

200.000.—) 
nacional do 
fe sjguifenfe

que
componentes dfe fe Sociedad, proceda 
los trámites del Caso, solicitando la 
en el Registro Público de

_ y. practique todos 10® demás trámites
par la ley para fel funcionamiento de

dad. Declarar suscriptos doscientos 
moneda nacional de curso legal ($ 

’én acciones de cien pe§os moneda
v- Curso legal ($ 100..—) cada una en

manera:. -Domingo Baccaro; Cuarenta mil pesos 
‘ moneda- nacional ($ 40.000.—); Armando Soler/

Veinte mil pesos moneda nacional ($ 20.000.—) 
Ramón Edmundo Arnaldp González Sou-sa; Diez 
mil pesos moneda nacional ($ 10.000.—); Cele

donio Melgarejo Ledesma; Veinte mil peso-s mo
neda nacional ($ 20.000’—; Enrique Souto: Diez 
mil pesos moneda nacional ($ 10.000*.—); Pablo 
Alberto Baccaro; Cuarenta mil pesos moneda na
cional ($ 40.000. —); Hi-lda ¡ Nélida Castañeiru 

. de Baccaro: Treinta mil* pesos moneda nacional 
($ 30.0007—:); Mercedes María Zoila Moreno de 
González Souza; Cinco mil pesos moneda nació-

N° 10351 — BOCHIN CLUB ílP. MARTIN 
CORDOBA"

(Asociación-Civil)
Convócase a ios .sfeñore§ asociados a As&m- 

Extraordinaria paita éb día 29 de ENERO

Armando Soler; 
Enrique Souto y 
ellas puertas en 
En Salta, a fes 
novecientos cin-

Para la parte interesada expido este primeí 
testimonio en ocho sellados provinciales del dos pe 
sos cada uno, en fe ciudad de Salta a once 'días 
del mes .de enero de mil novecientos cincuenta 

y cuatro, 
referencia, 
sollo- que 
jpecfor de

Sobres - Raspados: a—quien.es
TODO VALE Rs Urzagasti. 
dic£: Ricardo. H. Urzagasti.
Sociedades Anónimas Comerciales, y

t?d—1—
Hay un
Sub-In-s

Nélida Castañeira Ide Baccaro, 
Celedonio Melgarejo Ledesma, 
Domingo Crespo habiendo sido 
mi presencia/ de que doy fé. 
cuatro, días de Enero de mil
cuenta y cuatro. Firmado: Francisco Cabrera. 
Hay una festampilla y un seño que dice: Fran

cisco Cabrera Escribano- de Registro. Salta, ene* 
ro 8 de 1’954. —> Decreto N° 8383 MINISTERIO' 
DE GOBIERNO/ JUSTICIA E INSTRUCCION PU-

BLICA. Expedí ente N° 5021 [54. — Visto'este ex
pediente en el que la 'Sociedad Anónima La- 
ñera 'Algodonera Comercial Industrial; solicita •’Q) 
otorgamiento de su pcrsonérfa Jurídica, previa 
aprobación de.sus estatutos socialfes. Por ello ha,, 
hiendo dado cumplimiento a lo dispuesto por el 
decreto provincial ’N° 563 G. y demás disposi
ciones en vigencia, y atento lo informado por 
Inspección de Sociedades Anónimas, Civiles $ 
Com’ercjal&s y fe dictaminado por -el s'eñor Fiscal

la Provincia. Hay un s-ejfe" CON
CUERDA con el original de su referencia, dey 
fe Ante mí: FRANCISCO CABRERA Escribano. 
Hay un s-ello. Para la sociedad '"LANERA AL
GODONERA COMERCIAL E INDUSTRIAL,- 'SO
CIEDAD ANONIMA";' expido el o presénte téstj-. 
irionio en nufeve sellos fiscales de tres pesos

Civiles do

cada uno números i ciento s esenfe mil quinien
tos quince al ciento sesenta mil quinientos vein
te, aiento sesenta miL .cuatrocientos cuarenta y 
dos, correlativos, que sello y firmo en el lugar 
y. fecha de su '■Otorgamiento. .

FRANCISCO CABRERA Escribano de Registro 

j - e)r 20[l al <2(1954.

&É 1964, á HÓRÁS 21, á, Sélebrársé ■’éñ ftlVÁi. 
DAVIA 963 de esta ciudad, a fin de considerar 
la siguiente^

. . ORDEN DEE DIA ' - /
TP. — Lectura - dfel Acta Anterior.,
2o.—■ Aumento de la cuota. sociaL
3°.— Éhxisión de títulos por $ 40„.Ü00.’—%
4^.—. Construccióñ !dé~ -la gedfe socfeL. a ‘

-6^.— 'De^ígnácíoñ de dos- qtfe.
Cribcñi el acta. - ”. ' K

ESTEBAN xRGfeANDO MlARCHlN -fe / . ■ f
¡Presidente - ■ - _ a. • ..,fe ;

t -■ ' 'i

• - [ JUAN MrGUAYMÁg * V í
- , fe .. . .. -Sscji&tccficr ’•-/

a%25e2%2580%2594quien.es
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N9 10347 — COOPERATIVA AGRICOLA
G A N'A DE R A

/'GRAL.. SAN MARTIN" DE METAN. LTDA.

_ METAN-. (SALTA)

TELEFONO 168 — ADMINISTRACION/Y -
DEPOSITOS: CNEL. PERON .199 F&N.G.B.

14 de EnerQ de 1954.
De acuerdo - a lo dispuesto por el Art. 35 de 

los Estatutos, s’e convoca a los señores canso, 
cios a Asamblea General Ordinaria que se rea
lizará - el día 31- de-En^ro de’-T9-54, a horas 10, 
jen -el local social Avenida Cnel. Perón 199, para 
tratar el -siguiente: - ~ •

sb encuentren presentes la mitad más uno 
de los socios.’ Transcurrida una hora des., 
pues de la fijada, sin conseguir quorum 
se celebrará la Asamblea y sus decisio
nes serán válidas ' cualquiera "'.¿sea bl 
mero de socios presantes.

'• e) 27 ar29|T]54.

- -AVISO : >E SECRETARIA DE LA
NACION

DBECCION"GENERL „
’ - hffif ©ENCIA DE LA NACION

SW-SECíETARIA de i informaciones
Son .numeresos los ancíanc s q®e se ben@B&tes 

Cm el funci- mándente di 
tíos destila ¡a DIRECCION

AL de la- .Sectetaría de Txabajo. y ■®f.QA- SÓQ 
Previsión.

AI >E PRENSA

tes hogares que a 
GENERAL DE ASIS.,

OR¡DEN DEL DIA

Io.— Consideración y-aprobación dfe la Memoria, 
Balance, é informe del Síndico, correspon-

- diente- al ejercicio cerrado al 31 de Octu„ 
bre. de. 1953.

2o.—Elección: dfe cuatro consejeros titulares-y 
tres suplentes en reemplazo de los señores 
Pabló’. L„ > Dubas, Julio Madraza, Mariano 
Martín, Tomás Hidalgo, Osvaldo Sierra, 
Abraham Esper y Rosendo Soto, y de un 
Síndico Titular y un Suplante. —. (Art. 
18 y 43, inc. b).r—

3o.— Designación de dos socios para que con
juntamente con e] Presidente y Secretario 
firmen -y- aprueben fel Acta*en represnta_ 
ción-de íg, Asamblea. EL CONSEJO AD
MINISTRATIVO.

■Art. 34: Las Asambleas se celebrarán en 
el día, lugar ■ y " hpr.a. fijados - siempre <que

N<? 10 312 — .COOPERATIVA OBRERA DE TRANS 
PORTE-AUTOMOTOR SALTA LIMITADA

SECRÉTALA DE TRABA,
Gitd. DE ASISTENCIA SOCIALV

p Y PREVISION

CONVOCATORIA

De Conformidad con ]0 dispuesto por los Art 
N°s¿ 30 y 31 de los Estatutos de la Sociedad 
y teniendo fen cuenta la nota presentada con 
fecha 8 de enero de 1954 por 17 asociados, con 
vócase para el día 28 de enero de. 1954 a horas 
una en su--local situado '£n la Cálle * Almirante 
Browm N9- 249 a horas, -una, ,a ASAMBLEA EX 
TRAORDINARIA para tratar el siguiente.

ORDEN DEL DIA

1°) Guardar un minuto* de'-fíMencío en homenaje 
a la Memoria de la Sefiorá EVA PERON 
Madrina Espiritual de (la Cooperativa

2<>) Informe sobre la ‘actuación de dos miem» 
brQs der Consejo ’ de Administración de la 
Soc¡edád.

JVA'N PEDRO CHA VEZ
Secretario •

OSBALDO OLIVEIRA
Presidente

e) 14 al 27]1|54

;dírección

LOS WSCWYQJW

Se recuerda que *ss -súsCripe4w®s @1 >OLE- 
iTN OHCJAL.

su vencimiento.
’debesdm ser - en el

A EOS AVISADORES

publicación ; efe tes avisos debe 
par los interesadla fin & ^sác

La primera
ser Controlada
var en tiempo oportuno cualquier error en qus 
se hubjere incurrido. ... ¡

'A LAS. MUNICIPALIDA^S -

De acuerdo & deesste NQ 
balances <frim lindes, los] qse ri^ozstóa .efe Jh 
bGnIfisxsción ^^tabltóda por ¿f® li-ÍSÍ
M IB de ,1M L| EL
obligatoria . la

3640 11/7/44 ^’

publicación ieá este. Botetín. ée

N? 10350 — MUNICIPALIDAD DE “EL POTRERO^

2^ Sección idel Departamento de Rosario íde la Frontera 
, < PROVINCIA DE SALTA / ; Jj

BALANCE ANUAL DE COMPROBACION

Desde el l9 de Enero al 31 de Diciembre de 1953.
MES -BE -ENERÓ: ' - ------
Recaudado por patentes varia® 4........»

MES DE FEBRERO: t • «.
Recaudado por patentes rodees etc ................ .......... ..o0...... t

“ DE- MARZO: ’
w Recáudaldo por patentes, degolladura ... *. 4...... * ««.o

MES DE ABRIL-: ‘
Recaudado por patentes Automotores ..».»...,...... o... 0. •.... 

r MES DE MAYO: ‘ •
Re’Ca-uda'do patentes vehículo® d© tracción a sangre., bailen -degoll

vMES DE JHÑIO:
Recaudado por Arcos Abasto®, Balanzas, Pes<s Carruajes, Bax* 

l®s, ‘etc. o.. 4 •«. $,...,...«. o... o o. G 0\.. o... o... * 0 o\..

MES DE JULIO: ’ ’ \ . 1 /
Recaudado por idegoUadursa, v©nta§£ ambulante^ Arcos abastos, 

5áh®38f. . . 4 . » 6 riba* • •
- i" • ----- ----

$ 1.265 .-12 .

3.020.50

. 1.545.

6.937.

4.000.—

2.04S;90

': -s/ósl.
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'mes DE AGOSTO:
Recaudado patentes Canas, Sulkys Jardineras, por bailes-efe. .’’ 1.468.—

MES DE SEPTIEMBRE:
Balanzas, Rodados, bicicletas, bailes degolladura* rifa» etc., .... " 685.—

MES DE OCTUBRE: ’ '
I-’or •impuestos a Degolladuras ...........   " 1.076.90

MES DE NOVIEMBRE: -
Bailes, Im¡p. degolladuras, e^c.......... ............................    " 4.25®.—

MES DE DICIEMBRE:
Multas, venta| d® Portktnd, cal, y por impuestos d» degolladuras etc. " 2.871.50 $ <2.229.(2

OAjSTOS EFECTUADOS: RETIRADO DEL- BANCO: $ 38.127.11 H 70.357.64

MES DE ENERO según O. Pagos .
MES DE FEBRERO según O. Pagos
MES DE MARZO según O. Pagos ..
MES DE ABRIL según O. Pagos ....
MES
MES
MES
MES
MES
MES
MES

- MES

MAYO según O. Pagos .......
JUNIO’ según. O. Pagos .........
JULIO según O. Pagos ........
AGOSTO según O. Pagos . 
SETIEMBRE s¡egún O. Pagos 
OCTUBRE según O. Pagos . •

DE
DE
DE
DE
DE
DE
DE NOVIEMBRE según O. Pagos
DE DICIEMBRE según O. Pagos

SUMA A IGUALAR

RESUMEN GENERAL:
ENTRADAS TOTALES DEL AÑO

DINERO EFECTIVO .RETIRADO DEL BANCO PROVINCIAL Ro, 
sario de la Frontera . • •...... . ................... ......... ..............................

GASTOS TOTALES DEL AÑO

SUMA A IGUALAR

El Potrero, 31 de Diciembre de 1953.

MIGUEL BOCOZ — -Tesorero Municipal

$

$

2.083.80
3.259.30
2.155.80
5.253.50
3.351.10
2.646.70
5.396.20
6.015.40
5.342.—
6.010.40
3.621.80

15.272.20 $ 60.408.20 $ 60.408.20

$ 9.949.44

32.229.92

38.127.72 $

$

70.357.64

>60.406.20

J

$ 8.949.449.949.44

ANGEL NAZAR — Intendente Municipal

•) 27J1 al P¡2¡54.

N* 10349 —. MUNICIPALIDAD DE “EL POTRERO” 

2* Sección del Departamente de Rosario de la Frontera.

PROVINCIA DE SALTA ¡ 

BALANCE — TRIMESTRAL f
Desde el 1? de Octubre al 3 í de Diciembre de 1953.

INGRESOS SEGUN PLANILLAS DE RECAUDACIONES:

MES DE OCTUBRE:

Saldo en Caja de Tesorería al l|10|¿3 ». t 4...««..«.«¿ 

Recaudado por servicio Aguas pueblo ............     <
Recaudado Distrito El Moroníllo Patente® Degolladuras.......... .
Recaudado Distrito El Potréro, Ptes; bailas, degolladuras . . c < 
Recaudado Distrito El Potrero por<. venta Cemento PmílaM e

—----------------------------- ■— ~~
w- ---- - — ---- - ..w_

. $, ,8.675.44. . j i J'5' ■- - ■ •, •
...................." ' 246— f'.L .... -

276— _4*5 |
■ ■ - - " - ■ .73.48 y ;7: ' ’ ' ■

’ ■' -- «7.50 ’ " "■ $ " s-.752.3f
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/MES DE NOVIEMBRE:

Saldo én Caja de Tesorería al 1] 11[53 ,
Recaudado por servicio _ Aguas al -pueblo. ...... .............. .
Recaudado Distrito Gucdiama, Ptes. degolladuras etc. ....... 
Recaudado Distrito El Potrero, imp. bailes, Multas, jd^goll.. etc. . - 
Recaudado Distrito El Potrero por. venta de Ceménto Portland . 
Recaudado Distrito El Potrero por venta de Cal
Recaudado Distrito El Potrero por venta de un Sulky -Municipal

3.741.86
320.—
492 —

1.082.—
•110.—
955—
700.— F 7:40a. 86\ ’

MES DE DICIEMBRE:

‘ Saldo en Caja de Tesorería al 1]12|53. ........°.
Recaudado por servicio Agua al pueblo ........
Recaudado Distrito El Potrero, Pte&. Bailes, DegOll. etc. ..... 
Recaudado Distrito Gualjama derechos degolladuras y varios . 
Recaudado Distrito El Potrero, venta Cemento Portland ....□»<» 
Banca Provimcia-1 — Suc. R. de la Frontera, retirado fecha 

U|12|53, con cheque N° 080929 ............................
Recaudado Distrito El Moroñillo, degolladuras .............. ...............

3.779.06
290.—

1.404.—
876.—

87.50

14.970 —
204.— $ 21.62(i ;56

SUMA TOTAL DE ENTRADAS $ 38.773.76

EGRESO — SEGUN COMPROBANTES:

GASTOS EFECTUADOS SEGUN ORDENES PAGO:

MES D E
INCISO
INCISO
INCISO’

OCTUBRE:
IX PARTIDA "EVENTUALES" Gastado .
IV PARTIDA "JORNALES" Gastado ......
1 PARTIDA "ADMINISTRACION'' Gastado

979.98
4.280.50

-750—

SUMA $ 6.010.48

MES DE NOVIEMBRE:

INCISO
INCISO
INCISO

IX
IV
1

PARTIDA ‘EVENTUALES" Gastado ....
PARTIDA "JORNALES" Gastado .......... .

PARTIDA "ADMINISTRACION" Gastado .

1.787.80
1.084.—

750 —

S U M A $ 3.621.80

MES DE DICIEMBRE:

INCI-Sp ■ IX PARTIDA ‘EVENTUALES" Gastado 
INCISO IV PARTIDA "JORNALES" Gastado .. 
INCISO 1 PARTIDA "ADMINISTRACION' Gastado

2.903,80
11.618.40

750.—

S U M A $ 15.272.20

RESUMEN general de GASTOS: MES OCTUBRE 6.010 48

RESUMEN GENERAL DE GASTOS: MES NOVIEMBRE . 3.621.80 -

GENERAL DE
SUMA A IGUALAR ....
RESUMEN GASTOS: MES DICIEMBRE . 15.272.20 $

s •
24.904.48
13.36sl.28 .

SUMA IGUAL A LAS ENTRADAS S / 38.773,76

El 'Potrero, 31 dfe Diciembre ide 1953.— .

MIGUEL BCCOZ — Tesorero Municipal. ANGEL NAZAR | Íntí njd’ente Municipal

e) 27¡1 al 1<?|2|54.

-JA-LIA ' 
1 9 5 4 .


